ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 96-2026 DEL 04-03-2026.    Página | 21

ACTA SESIÓN ORDINARIA 96-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día cuatro de marzo del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: -------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís. -----------------------------------

Regidores Suplentes: Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández. -----------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Mileny González Lázaro. -----------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------

Invitados: Rodolfo Granados Hernández, Luis Alberto Solís Fonseca; Área Salud Buenos Aires, CCSS. Heiner Stienhans, ECOSELVA. -------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Jessica Villanueva Sandi.----------------------------------------
Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Alexis Madrigal Méndez, Lidieth Bejarano Calderón. ------------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Teresita Mayorga Anchia, Marjorie Amador Picado, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Víctor Julio Fallas Mora. -------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Audiencias --------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación de las actas  ---------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. llamo a propiedad a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí. De esta forma abro la sesión ordinaria 96-2026. --------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones Juntas de Educación. ---------------------------------------------------

Escuela Las Vueltas --------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Karen Cristina Quirós Castro, cédula 111080148; Karla Stefanny Robles Salazar, cédula 116790602; Brenda María Muñoz Valverde, cédula 11860147; los cuales se encuentran de presencial. Les solicita que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Escuela Llano Bonito --------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a José Antonio Madrigal Ceciliano, cédula 106710547; Wilson Rodolfo Vargas Solano, cédula 113440213; Geovanny Salazar Godínez, cédula 900980263; Angelica Mileth Quirós Campos, cédula 111620174; María del Carmen Rojas Valverde, cédula 10911099387; los cuales se encuentran de presencial. Les solicita que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Nosotros les hemos convocado hoy acá es para que veamos algunos asuntos que a nuestro parecer no están bien en la CCSS, por lo menos acá en la en la de Buenos Aires, algunas situaciones que nosotros mismos vivimos día con día. Por ejemplo, un día esto fui a  la clínica y ni siquiera me pasaron a signos. Entonces, eso deja mucho que desear. imagínense ustedes a una persona con dolor ahí. Es que a veces hay mucha gente valiente que no se queja, estamos ahí sentados con un gran dolor y porque no decimos nada, porque no hablamos, no quiere decir que no estemos sufriendo, además de que cuesta tantísimo sacar una cita me pregunto la situación de tantos años, como una persona como de tantos años de pagar seguro, toda la vida pagando seguro y ni siquiera tiene un acceso a sacar la cita es tan difícil porque le dicen después de las 2:00 de la tarde, pero el teléfono se una persona enferma no puede estar sacando citas, eso es muy difícil. A pesar de que antes era mejor hacer fila, pero porque por lo menos alguien iba a sacarle las cita uno. Estas situaciones tienen que cambiar en Buenos Aires. Nosotros no podemos seguir así y creo que es el sentir de todos los compañeros. Otra de las cosas que vi fue que tienen un parlantito ahí que no suena, no se escucha. Niños llorando, había gente trabajando, aparentemente había gente martillando y llamaban a los a las personas y no escuchaban. Creo que es un poquito de observación que tenemos que hacer a estas situaciones donde los bonarenses nos merecemos algo mejor, o sea, nosotros hemos lo hemos dado todo y yo siempre he dicho y ustedes no tienen la culpa de lo que les voy a decir, pero la Caja Costar de Seguro Social tiene una gran deuda con Buenos Aires. Es una gran deuda. Los hijos de nuestros siguen naciendo en Pérez Zeledón. Además de eso, el aporte que hace económico Buenos Aires a la Caja es bastante grande y nosotros creemos que  es meritorio que tengamos una atención diferente. Si es que ustedes, por ejemplo, ustedes se sienten solos, se sienten que tal vez no tienen esa fuerza para que se les escuche, pues aquí está el pueblo, aquí estamos nosotros. Cambiemos las cosas todos juntos. -----------------------------------
Sr. Rodolfo  Granados Hernández: Quisiera referirme primero a ciertos hechos que creo que son de tal vez desconocen,  empezando por nuestro servicio de urgencias es el segundo más visitado de todo el cantón de Buenos Aires. El primero más visitado es el del Hospital Escalante Pradilla. Nosotros el año pasado atendimos más de 75,000 personas en el servicio de urgencias. Con un cuerpo de médicos reducidos. Nosotros tenemos cinco médicos en el turno de la mañana, 4 en la tarde y dos en la noche. Hay que sumarle a esto que las condiciones geográficas del cantón y la lejanía del área metropolitana y sumado a otras cuestiones como la implementación del salario global en los médicos hacen que lo que un médico que trabaja en Buenos Aires sea lo mismo que trabaja el que trabaja en San José. Entonces, no hay ningún incentivo económico para que los médicos vengan a trabajar a Buenos Aires. Esto nos ha causado problemas, sobre todo con respecto a las sustituciones de los médicos, porque finalmente los médicos y el personal de enfermería y todo el personal que trabaja en la área de salud son personas que se enferman, se incapacitan, tienen permisos, tienen hijos, tienen citas en las escuelas, tienen citas médicas y esto hace que muchas veces no podamos sustituirlos, tiende, por ejemplo, en el servicio de emergencias, a veces hay solo cuatro médicos y tienen que atender la inmensa cantidad de personas que llegan todos los días. A veces antes de las 7 de la mañana ya hay 50 personas esperando ser atendidas, como todos sabemos este los servicios de urgencias en todo el país están saturados, existe la idea, y se relaciona también con los cupos del EBAIS, va al servicio de urgencias, a veces no tienen una urgencia, van al servicio de urgencia hasta ser atendidos,  nosotros hemos, yo he visto las estadísticas y la gente va porque está resfriada, porque tiene diarrea, porque le amaneció con dolor de cabeza. Ocupando espacios para urgencias reales, eso también hay que tomarlo en cuenta, que en ese gran número de 75,000 personas atendidas, muchas de esas urgencias no lo son. Eso es sumado a la brecha de recurso humano que tiene el área de salud. Entonces, se suma a las largas filas, a la atención que se está dando. Nosotros implementamos de hecho en el en el servicio de urgencias un nuevo sistema de triash, donde se agiliza el la clasificación de las de las personas. Estas se clasifican en varios colores dependiendo de la urgencia que tenga la persona. Y esto no es este algo subjetivo, se basa en los en los síntomas y en los signos que tomados por el personal de enfermería y este incluidos en un sistema y el sistema nos da la categorización objetiva de esas personas. Cuando una persona llega  al área de salud, al servicio de urgencias como blanca, eso quiere decir que puede esperar hasta 6 horas para ser atendido, si el paciente llega en una categoría roja es inmediatamente atendido. Si llega a una categoría amarilla, verde y hasta el blanco. Así es el tiempo que se va a utilizar para poder atender a una persona. Una urgencia real esa atendida en el momento. Por ejemplo, un accidente de tránsito, un politrauma, una herida de bala, que sucede mucho aquí, las heridas de machetes, hay varios pacientes que llegan hacia la clínica, ellos son atendidos inmediatamente. Nosotros contamos con una sala de observación y urgencias que se remodeló recientemente. Se hizo una inversión grande,  se remodeló también la sala de rayos X, hubo una inversión cercana a los $450,000, para poder ofrecerles un mejor servicio a ustedes. El equipo nuevo altamente eficiente, moderno, es este tiene funciones robóticas. Esto quiere decir que va casi que a manejarse solo, lo que quiere decir que vamos a poder hacer este los estudios más rápidamente y más eficientemente. Y estos estudios son vistos en tiempo real por los médicos que están en el servicio de urgencias porque las imágenes digitales pasan directamente a un computador central donde ellos pueden revisar las placas o revisarlas directamente en el EDUS. Nosotros estamos realizando mejoras constantemente en el área de salud. Yo tengo 2 años de ser el director médico, también el área, de odontología, teníamos una orden sanitaria en el servicio de odontología y este se remodeló este casi en su totalidad. Se pusieron pisos epóxicos, se pintó, se cambiaron cielos rasos, se adquirió una silla nueva odontológica, hay que entender también que nosotros, por ejemplo, en el servicio de odontología tenemos tres odontólogos generales atendiendo y un odontólogo general avanzado para un cantón que tiene 54,000 habitantes, este el servicio de la clínica se ha ido mejorando con el pasar del tiempo. Yo no lo veo de una manera negativa, damos lo mejor, yo sé que el personal nos da lo mejor. Sé que pueden haber personas que no tengan el mismo carisma o la misma empatía con las personas, pero nosotros en el área de salud manejamos la política del buen trato, se trata de que el médico o el enfermero o la persona que te atiende en redes o validación de derechos te atienda con respeto, todos somos personas, nadie tiene que ser discriminado sobre todo por nuestra población indígena que es atendida también en el área de salud. Constantemente se les está recordando a todos los colaboradores, esta política y cómo tiene que ser atendida la gente. Y la política que yo mantengo es que nadie tiene que irse de la clínica sin ser atendido o sin tener una cita posterior o sin poder evacuar sus dudas o sus necesidades de salud. De hecho, la mayoría de la gente que tiene algún problema o alguna inquietud termina en la en la dirección médica. Yo me levanto, voy y los atiendo y buscamos una solución para que sea atendido de la mejor manera posible. De hecho, la clínica también prontamente, esperemos que a mediados de este año vamos a tener un contralor de servicios que la gente tenga también una otra opción de expresar sus dudas, inquietudes o quejas. Actualmente la Gerencia Médica está implementando un programa de optimización del primer nivel de atención. Esto, ¿qué quiere decir? Que nos van a dar más plazas, de profesionales para hacer una reestructuración de la atención, sobre todo en los ¿Por qué? Porque entonces vamos a tener otros profesionales como enfermeras profesionales en obstetricia, salud mental, que puedan darle seguimiento a los pacientes de crónicos que estén estables y puedan ser atendidos por ellos, porque como todos saben, que la Caja tiene la mayoría de las consultas en EBAIS son de citas programadas por programas que son los pacientes crónicos, que incluye los diabéticos hipertensos dislipidémicos. Las consultas de mujer embarazada, la consulta de niño sano, eso a todas esas poblaciones hay que darle citas. La mayor parte de las citas de los EBAIS corresponden a estos programas. Entonces, lo que busca el programa de optimización es disminuir estos cupos sacando a esta población para ser atendida por otros profesionales para que el médico de EBAIS tenga más espacios para atender personas eh sobre todo en estados agudos que necesitan ser atendidas en ese día porque la queja fundamental es que no encuentran espacio. Nosotros hemos implementado ciertas estrategias como reservar horas específicas para atender los pacientes en estado agudo, que se enfermó ese día, que tiene que ir a EBAIS. Que pueda encontrar un espacio. Nosotros estamos trabajando esto con el programa de optimización. Este dentro de las 15 plazas que se nos planean dar al área de salud está, por ejemplo, un técnico en rayos X. Entonces esa función se le va a quitar al médico, le va a decir va a haber una persona encargada que solo haga rayos X, va a venir un preparador físico, un nutricionista, enfermeras obstétricas, de salud mental van a venir al área salud. Entonces eso vamos a implementar un nuevo sistema, un nuevo paradigma, para atender sobre todo esta población este crónica para poderle dar más espacio a los EBAIS y poder atender a más personas. Nosotros desde la administración tanto y de la dirección Médica hemos estado trabajando este fuertemente, para poder mejorar los servicios del área de salud, siento en mi corazón y sé que don Luis me apoya que en estos dos últimos años hemos mejorado mucho la atención, se han mejorado los servicios, se han mejorado se abrió el de Salitre, se abrió en Térraba, La Piñera Rural, nos estaríamos pendientes de la brecha con un EBAIS en Chánguena y también se va a construir el de Potrero Grande están en el proceso de donación del terreno para poder este iniciar todo el proceso de construcción. ----------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Cuando usted nos habla de eso es un tanto difícil. Desde el punto de vista como empleado de la Caja y no dudo que ustedes hayan tratado de hacer el mayor esfuerzo por mejorar toda la condición que tenemos ahorita en la Caja. Y comparto con usted creo que todos los que aquí estamos en que ya Buenos Aires no está para tener esa Clínica,  lástima todas las cosas que han pasado con el proyecto de CAIS que se dice que viene para Buenos Aires, pero es un tanto difícil escucharlos a ustedes y constatar nosotros el escenario como usuarios. Porque una cosa es lo que ustedes puedan hacer como funcionarios administrativos y otra cosa lo que los usuarios sintamos. Sinceramente le digo, trato de usar el servicio la clínica de Buenos Aires cuando ya definitivamente no puedo hacer otra cosa porque mi trabajo me exige un comprobante médico. Qué complicado es cuando usted me dice que hemos mejorado y uno va como usuario y uno dice, ¿dónde? Yo estoy de acuerdo. Ya cuando usted entra a la sala de observación y lo demás, el personal muy atento. Pero sinceramente, cuando usted me habla de este famoso triash hasta qué punto es eficiente,  usted ni sabe en qué color lo clasificaron   empieza a ver acumulándose ahí gente, o como que da la impresión entonces que todo el mundo es blanco. Entonces usted me dice, "Tenemos cinco doctores en la mañana, 4 en la tarde y dos en la noche." Entonces  le pregunto, "¿Los cuatro doctores tienen que irse a tomar café y almorzar los cuatro juntos?”.¿por qué la necesidad en algunos momentos aglomerar tanta gente si tenemos la disposición de los de los doctores? Es lo que yo he sentido y es lo que siempre me he preguntado. Entonces, son esas situaciones que yo les entiendo a ustedes el tema de ustedes administrativo, porque seguro lo han hecho, pero el tema de nosotros como usuarios es diferente y yo estoy segura que si le hacemos una encuesta aquí en algún momento lo hemos sufrido. ----------------------------------------
Sr. Rodolfo  Granados Hernández: En ese aspecto le entiendo perfectamente, he sido paciente también, ¿verdad? Me han operado en la Caja y yo sé lo que es estar en un pasillo, sin que nadie te venga a decir nada. Lo que le quiero dejar claro hoy, los cinco médicos en la en la mañana es el ideal con el que yo cuento. Pero a veces amanecer lunes en la mañana tengo dos médicos incapacitados en el servicio de urgencias y tengo médicos incapacitados en los EBASI, tengo que sacar médicos de urgencias para cubrir un EBAIS, porque tampoco tengo sustitutos. Entonces, en el servicio de urgencias he tenido un médico atendiendo, no puedo detener la atención, tratamos de explicarles a las personas, cuando se presentan estas situaciones; los médicos tienen un horario de alimentación, pero esto es una franja horaria que también se ve modificada muchas veces por la atención de los pacientes, porque todos los médicos son particulares, un médico puede atender a una persona en 15 minutos, pero tengo otros médicos que duran media hora, esa es la forma en que él atiende, porque él le pregunta vida y milagros las personas que a veces acuden al servicio de urgencias  todos tienen una necesidad, de repente cuando están en la consulta se acuerdan de otras cosas, eso le implica al médico más tiempo y implica más tiempo de espera para las personas que están afuera, es muy difícil que yo venga a decirle al médico, apúrese, si  solo digo en frente de la persona que está atendiendo, la otra la persona se va a sentir mal y el médico va a sentir que estoy cuestionando su acto médico, que es una cuestión legal, y también hay el componente del que yo he visto, me he visto afectado, que la gente va a decir que yo la estoy acosando. Cuando yo estudiaba tenía 60 pacientes a mi cargo, tenía un expediente físico y yo tenía que llenarlo a mano, ahora hay muchas facilidades como el EDUS, entiendo a veces quisiera que la atenciones fueran más rápidas, el triase, eso es lo que busca. Tal vez usted siente que ahora lo llaman y hay más personas sentadas afuera, es porque el sistema en sí es más eficiente. Entonces, las personas pasan más rápido por ahí y salen a sentarse afuera para ser atendidas porque ya no duran el tiempo que duraban antes en esa clasificación, porque tenían que pasar primero por el enfermero y que después por el médico y que después sientes esperar ahora mientras el enfermero está tomando los signos, ya el médico está llenando el expediente porque están en un mismo cubículo,  es más rápido. Por eso tal vez a veces ustedes sienten que se acumula la gente, pero es porque esa parte del proceso, es más eficiente, quisiera tener este 10 médicos atendiendo para que toda la gente se fuera satisfecha. Con respecto a lo a lo del CAIS, a la deuda que ustedes me mencionan, el día de ayer tuvimos una reunión con la gente de la Caja, para presentar los planos arquitectónicos del área quirúrgica de tipo tres que se va a construir, para este mes de mayo sale a la licitación la el área quirúrgica en SICOP ya va a aparecer la apertura, para que las empresas participen para la construcción, equipamiento, posterior mantenimiento del CAIS, para mayo 2026 estaría ya en el SICOP, esperemos que tome 6 meses dependiendo de que se adjudique y que no haya ningún problema o que otra empresa meta un recurso. Nosotros esperamos que ya para el 2029 esté construido. Es un área quirúrgica que va a tener salas de parto, va a tener este salas quirúrgicas, consulta externa se va a ver duplicada porque van a haber más especialistas, el servicio de urgencias va a ser más grande. Entonces, eso va a ser una mejora enorme. Yo sé que todos los cantones de la región Brunca, Buenos Aires es el único que no tiene hospital. Eso es una deuda histórica. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Fonseca: Se ha sido bastante enfático en un par de puntos. Con respecto al tema de la atención en el servicio de urgencias, si estamos viviendo un tema país. La institución en este momento tiene alta demanda de médicos y los cuales son captados en hospitales nacionales y especializados. La mayoría de médicos están trabajando en el área metropolitana y lo que nos sucede a nosotros acá lo sucede al resto del de la región y con mucho más razón al Escalante Pradilla que es nuestro centro de referencia. Entonces, ¿qué sucede? nos vemos diezmados, como decía el doctor, vuelvo a ver y no tengo médicos para cubrir una incapacidad. De ahí como les decía es una preocupación nacional, es un problema nacional, entonces nos afecta. Estamos esperanzados de que eso en algún momento cambie, pero bueno,  un tema importante es que pues también vayamos formando  médicos en el cantón que puedan tener inclusive ese arraigo con temas a futuro que tal vez ahorita no va a ser la respuesta que ustedes están como Concejo están esperando, pero  nos tiene tan preocupados a tanto nosotros como ustedes, por supuesto que sí. Otro asunto es que bueno, mientras eso sucede, ¿qué estamos haciendo? Igual como lo decía el doctor, la supervisión que se hace pues está basada también en los instrumentos tecnológicos que tenemos ahora. Todo está en EDUS. Entonces, al igual el doctor hace una revisión de cuántas personas están en lista, cuántos están esperando, qué está sucediendo, se me capacitó un médico o está ausente, pidió un permiso, ¿cómo hacemos? ¿Qué estrategias establecemos? Me consta que el doctor ha estado en eso siempre, el doctor y su equipo de trabajo. ¿qué hacemos mientras tanto? ¿Cómo están las cómo está la infraestructura? que es ya más de mi competencia como administrador. Vamos  a climatizar el servicio de urgencias y observación porque, al menos si el ratico que tengo que esperar ahí que no sean bajo las condiciones de esta zona, es muy caliente. Esperamos poder hacerlo. Tenemos los recursos, vamos a invertir alrededor de 150 millones de colones en eso. Entonces, esperamos presentar un proyecto bonito en el tiempo que nos queda mientras se construye la nueva sede de área. También pues ahí sí repararíamos, pondríamos un sistema de voceo acorde a las necesidades institucionales, porque ahorita lo que tenemos de ahí es un parlantito con algunos micrófonos, un sistemita pues que sí ha funcionado, que de vez en cuando se me daño el micrófono o le pasa algo al parlante, lo hemos ido reparando, pero sí ya está solicitado eh un sistemita acorde a las necesidades de la clínica. Esperemos tenerla junto con el proyecto climatización, que también implicaría algunas remodelaciones, porque también hay que poner algunas paredes, hacer algunos aislamientos. Los sistemas también permiten que haya eh flujo de aire. Con toda esta experiencia que tuvimos con el COVID, inclusive ya sabemos que no es nada más encerrarnos y poner un aire acondicionado. También tiene que estar entrando y saliendo el sistema, el aire que circula con los sistemas de climatización. Eso también se va a implementar. parte de lo que estamos haciendo con el dinero que normalmente no se ingresa, porque eso es a fin y al cabo esto sería como una rendición de cuentas ante ustedes de lo que vamos a hacer este año. Con la cuenta de mantenimiento también pues tenemos que darle a la clínica, a la estructura que está ahorita, pues de un como dicen popularmente, una manita de gato. mientras nos pasamos que hay que cambiar estructuras de techo porque están hay algunas áreas donde hay tenemos problemas de goteras, las vamos a cambiar. Vamos a invertir alrededor de unos 43 millones de colones en eso para sostener mientras Dios primero estrenamos las nuevas instalaciones en San Carlos. ------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Buenos Aires: Las quejas, han sido bastantes, hoy quizás uno no termina diciéndolas porque son muchas. En el caso, por ejemplo, personal me pasó con mi mamá. He estado hablando bastante con Mauricio, el nuevo presidente de la Junta de Salud. A mí me interesa mucho. He estado tratando de formar en las comunidades, por ejemplo, Paraíso, Bolas, saber quiénes están con las casas de salud activas. A mí me parece una muy buena opción las casas de salud, que el médico, atienda cierta comunidad en esos lados. Me parece que lo que es adulto mayor y niños deben de tener la prioridad. Aún que ellos no se estén muriendo o no estén tan graves, para una madre estar a las horas de la noche, que tal vez viene saliendo de la empacadora de trabajar cansadas o pasar todo un día en una, no sé, trabajando y llegar al hospital, a la clínica con el niño en brazos y todo eso, con hambre tal vez es muy cansado.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo  Granados Hernández: Con respecto al tema de los puestos de visita periódica, como usted menciona, siempre tenía un lema que la salud la construimos entre todos porque no es solo la Caja,  hay otras instituciones que también procuran el bienestar de la población y por supuesto que el movimiento comunal, las Asociaciones de Desarrollo o Comités, pues son una parte fundamental para que de las cosas vayan sucediendo. Entonces, me parece muy atinado su comentario. En realidad, sí conozco que anteriormente habían puestos de visita periódica habilitados, también estamos siendo regulados por el Ministerio de Salud, que es nuestro ente rector. Debemos cumplir con la normativa que cobija la habilitación de estos puestos. Nosotros debemos tener una balanza entre cuántos días debe estar el médico, el equipo en el EBAIS para atender la población de la periferia y cuántos días se puede desplazar a los puestos de visita periódica. Entonces ahí también tenemos este como una máxima, no podemos pasarnos de un tope donde ya donde hay mayor densidad de población, de ahí ya también van a estar demandando y aún así la institución nos ha permitido inclusive utilizar algunas otras herramientas como ampliar plazos, abrir vespertinas, etcétera. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Todo lo que usted me dice a mí, lo entiendo los doctores son seres humanos que necesitan desayunar, almorzar y comer. Eso lo entiendo. Lo que no entiendo es el juego que tienen con los usuarios. Del EBAIS me enviaron a la clínica del dolor, me pasan a la clínica del dolor y resulta que en la clínica del dolor las pastillas que me dan no me hacen absolutamente nada, ni siquiera me alivian y tengo que estar esperando tiempo porque ya estoy metido en la clínica del dolor. El engaño más grande que le han hecho este pueblo de Costa Rica son los EBAIS ahí lo que hacen es simplemente  decirle a usted, mire, sí fue atendido, váyase para la casa y váyase usted con el dolor. No hay un especialista que te diga tiene que ir  a cirugía, eso es un engaño lo que le han hecho el pueblo costarricense por qué lo ha hecho la Caja por no crear los hospitales que tiene que crear en todas las regiones, en todos los cantones, esas cosas no son avances para mí es un retroceso. ---------------------------------------------
Sr. Luis Fonseca: Agradezco que usted nos haga ese comentario porque resulta que el 23 y 24 estuvimos en un foro el lema era EBAIS hacia el futuro. Nos explicaban algo muy claro, si efectivamente llegaron a un tope, a un tope porque la pirámide poblacional dio un vuelco completamente a la inversa. Ahorita más bien vamos a tener población adulta y adulta mayor en mayor proporción que adolescentes y niños. Entonces eso nos está generando una situación que tenemos que atender de manera urgente. Y precisamente lo que indicaba el doctor Granados, donde fuimos escogidos, el área de salud de Buenos Aires fue escogido entre muchas áreas de salud para implementar ese plan piloto acá. Tenemos condicionantes que nos hacen merecedores de una atención urgente de esta situación. Entonces, ese equipo del trabajo que al que hace mención el doctor lo que busca es liberar espacios en los EBAIS, pero además de eso se están tomando acciones paralelas. Les voy a comentar algo muy importante de ese foro. También se estableció que esos medicamentos que voy a que la cita que tengo con el especialista en el hospital de referencia para que nada más me recete un medicamento ya no se tenga que hacer con bastantes medicamentos que la Caja va a liberar para que nos los entreguen acá en el cantón para no tener que ir donde el especialista. Vamos a ir también soltando esos espacios en las agendas de los especialistas, precisamente por esa situación país que estamos teniendo y tenemos la oportunidad, todo nuestro equipo de trabajo de hacerle ver a la institución que de los EBAIS de las áreas de salud que se escogieron a nivel país sí va a dar resultado. Y sí, como les comentaba anteriormente, depende de nosotros, depende de la población, de las comunidades, de las organizaciones, de la municipalidad para que sea un éxito. Esperaría contar con el apoyo de ustedes como Concejo, como Municipalidad para que cuando nos lleguen esas plazas, ellos van a estar en un proceso de también de capacitación en los siguientes meses, probablemente 2027 ya estarían propiamente en su trabajo de campo y ahí empezaríamos a ver algunas acciones que se van a realizar. Entonces, ya los invito a que formemos parte de ese cambio también en algún momento. Doña Aurora, para seguir terminando, una última pregunta. En el caso de las mujeres embarazadas que son trasladadas al Escalante, ¿por qué estas muchachas o estas mujeres se acompañan con un auxiliar y no con un médico o con un obstetra? Muy buena pregunta. Todos saben, digamos, en el área salud, cuando una mujer va a dar a luz y si el tiempo lo permite, se traslada al hospital Escalante Pradilla. No porque nosotros no la queramos atender, pero existe la posibilidad por ejemplo, si se la deja el área de salud para atender el parto que se podría hacer, tenemos una sala de partos, ¿qué pasa si existe una complicación? ¿Qué pasa si la placenta no sale? ¿Qué pasa si al bebé le pasa algo? Nosotros no tenemos la competencia ni los profesionales, no tenemos  neonatología, ni un anestesista para poder atender esto. Entonces las mujeres que van a dar la luz se trasladan al Escalante ¿Por qué va con un auxiliar o con un médico con esto es criterio médico? dependiendo de la complejidad y de cómo esté la paciente en ese momento. Respondiendo al caso de su mamá, la cita de su madre era a las 5 de la tarde una vez que por eso se les pide a las personas que estén 15 minutos antes, para que lleguen el de registros médicos, activen el médico pueda ver el expediente, ¿verdad? En este caso, lamentablemente tuvieron su circunstancia en el hospital de Pérez, llegaron a las 5:05 p.m. la persona está ausente, ¿qué hacemos nosotros? Nosotros inmediatamente buscamos una persona, una sustitución para ese espacio, para que el médico siga atendiendo y brindarle la oportunidad a una persona que no tuvo una cita que se pueda ser atendido. En este caso, cuando llegó su mamá, ya se había sustituido esa ese espacio. Eso lo que tengo, lo que me reportaron de del servicio de redes, que también se le ofreció la oportunidad de que esperara hasta las 6:00 p.m. para si había otra persona ausente. No se esperó hasta las 6:00 p.m. y la cita se reprogramó para dos días, después y la señora fue atendida. Nosotros siempre le hemos dicho a las personas, si no tienen cita, si no consiguieron una cita, que acudan al servicio de urgencia si les hace falta tratamiento, en el servicio de urgencia se les pueda dar si no lo consiguieron este una cita en el EBAIS o la perdieron. Porque nosotros no podemos dejar o esperar hasta la persona llegue, por equis cosa que le haya pasado si llega después de la obra. No podemos este tampoco abandonar a las personas que están esperando en el EBAIS a ver si alguien no llega o si queda un cupo disponible para ser atendidos.  Ya el médico general de le no va a tener que hacer una referencia para que el paciente vaya a sacar su cita, que le den su cita para el 2045. La adquisición de estos nuevos perfiles viene a trabajar un nuevo paradigma de la atención del primer nivel, todos sabemos que los estilos de vida, la alimentación de las personas, la actividad física, la no atención o no la no continuidad de un tratamiento médico o la no continuidad de un por lo menos ha afectado la salud de las poblaciones. ------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo lo que entiendo es los equipos para que a mí me digan qué tengo y si la caja no tiene la solución para darme las medicinas, poderlas yo comprar, esas son las cosas. Esas son las cosas. Es la violación al derecho mío como persona que tengo como costarricense, el derecho me que me da la Constitución Política, todos tenemos los mismos derechos y los mismos deberes, que yo digo, no hay la atención. Usted me hable de maravilla, seguramente sí, porque es hay campos que yo no los conozco, la solución que yo necesito como persona y a muchas personas más también les está pasando lo mismo. Y ustedes no tienen la culpa. Yo sé que no, qué tristeza. Me manda donde un especialista, me da las mismas pastillas que me dio Gamboa. Y le digo ¿Cómo es posible que los mismos medicamentos que le dan a uno le dan al otro y le dan al otro? Eso no está funcionando. Por eso que los costarricenses se están muriendo a temprana edad, no es porque la las generaciones de antes eran más fuertes, no es eso. Es porque la pésima atención que tenemos nosotros no es tan fácil como venir a decir aquí hay todo un montón de cosas  que seguro sí y hay que felicitarles por esa parte, pero la parte de salvar vidas es donde está fallando en Buenos Aires, la parte donde la gente está enferma, no es la solución,  no tenemos dónde nos hagan una gastroscopia. Además del departamentito para amarrar caballos que sacó la licenciada Sonia Rojas. Ojalá que venga realmente un CAIS donde los bonerenses seamos atendidos como debemos de ser atendidos, justamente como debe de ser. Eso es lo que yo nosotros peleamos y creemos  que ya basta que los sean tan maltratados y que seamos tan abusados con esta situación de la salud. --------------------------------------------------------------------
Sr. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Obviamente cada uno de nosotros como ciudadano del cantón y como ciudadano del país se va se solidariza con todas aquellas personas que nos ha tocado a todos. ningún bonerense puede decir, "Ah, no, yo a mí nunca me ha tocado ir a hacer una fila a la clínica o nunca me he tenido que aguantar un dolor o nunca he tenido que estar ahí” como en el caso mío, que lo que más padezco es de toses vomitando ahí hasta vomitando de la tos en las en las sillas, pero nosotros nos podemos quedar aquí hasta el día de mañana hablando de las de las debilidades que tiene en este caso nuestro cantón con respecto a la caja. No solo nuestro cantón, lo tienen otros muchos cantones, lo tiene el país entero. Ustedes ven cuando se habla del Calderón, del San Juan, del México, bueno, de todos los hospitales,  las debilidades que hay. Creo que nosotros como Concejo Municipal, como municipalidad y como Gobierno Local, tenemos que estar acá para que también, como lo mencionó don Luis al principio, ustedes no se sientan solos, porque a veces también considero que por muchos años  hasta que aparecieron un poco de personas revolucionarias, que en esas está doña Josefa, don Ronald y un montón de personas que los hemos visto ahí en luchas sociales como que hubo unos años en que estábamos muy dormidos, muy quedaditos, hasta que empezó toda esta revolución y de ahí hoy tenemos eh lo la noticia tan buena que usted nos acaba de dar que ya casi va la licitación al SICOP para la para la adjudicación de una posible empresa que venga a construirnos, ojalá nadie apele, pero en estos procesos siempre hay apelaciones y por eso es que muchas personas no entienden que nos podemos llevar muchísimos años en un proceso  de esos porque va a aparecer siempre apelaciones en procesos tan millonarios como son estos. De mi parte decirles que estamos para servirles, que nosotros como Gobierno Local debemos de ser el enlace y que ustedes pueden contar con nosotros, el enlace político que haya que hacer. Definitivamente, si ustedes en algún momento dicen, "Mire, señores regidores o señor alcaldesa, por esto y por esto y por esto nos están entrabando en tal parte”. Lo que más nos interesa ahorita, que es la construcción del hospital, lo que más nos interesa como las sucursales de EBAIS que se están por construir, aquí estamos nosotros para poderles meter una ayudadita con respecto a la parte política, que aunque no lo crea siempre juega un papel muy importante. Yo estuve en la inauguración del del hospital de Puntarenas ahí a uno le da envidia, de la buena.  Pero también creo que sí hemos avanzado cuando uno va a ver el EBAIS de Salitre, es hermoso y la atención que ahí se da. Entonces,  de todo hay, no todo lo malo que nos ha pasado, todo lo bueno que nos ha venido pasando, lo bueno que nos va a seguir pasando y ojalá muy pronto nosotros podamos tener ese hospital. Muchísimas gracias a ustedes. Entiendo, cuando uno es jefatura de ninguna manera va a poder quedar bien con los funcionarios, tampoco se va a poder quedar bien con el pueblo por más que uno se esfuerce. Y la salud es una cosa intocable, es el primer factor que nosotros tenemos que priorizar en la vida. Y también eh darle la razón al doctor cuando dicen esto del acompañamiento de las ambulancias a las mujeres en labor  de parto, porque a mí me ha tocado con mis dos nietas, con una no la mandaron acompañada, con la otra la mandaron con la doctora porque casi en el camino nace. Entonces, siempre hay circunstancias que justifican lo que tal vez yo desde afuera no puedo ver. A lo interno siempre hay situaciones que justifican eso. No, no puedo tampoco decir que aguanten el dolor porque nadie quiere aguantarse un dolor. Entonces, de verdad, ojalá que Dios nos ayude a todos como funcionarios públicos, como organizaciones, como instituciones a prestar el mejor servicio que el cantón y que los ciudadanos se merecen. Porque cuando Dios nos dio la vocación a nosotros de ser funcionarios públicos, Dios nos puso ahí para servir. Ya aquel que no tiene vocación para servir, como dice usted, hay unos que tienen un mejor trato y otros  un trato no tan son apáticos, por decir así, pero esos se van a morir primero que nosotros porque los que trabajamos con vocación disfrutamos lo que hacemos y las personas eh se van a morir primero los doctores que los pacientes cuando no tenemos vocación para atenderlos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Heiner Stienhans: Soy el presidente de la ONG Ecoselva de Alemania y nosotros como ONG trabajamos más que todo actualmente en los países el Perú, en la India y también en la República Dominicana. Y un tema importante que nosotros estamos trabajando con ONGs nacionales es de trabajar para una agricultura sostenible y un concepto que estamos tanto promoviendo en el Perú y también en la India es el concepto de una bioregión. Nosotros también tenemos muy buenas relaciones también con la red de bioregiones en Europa y es una un enfoque que también está apoyado mucho también por la Comision Europea con el propósito de cambiar la agricultura en una forma más sostenible. ------------------
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Esto como propuesta de la sefializacion necesaria en el sitio en primera instancia. Este inventario
fue elaborado por Rudy Pérez y Pablo Rodriguez.. Se comparte con el Coordinador General de
Gestion Vial para su revision y validacion correspondiente. Se adjunta lista de asistencia y Boleta
de atencion.

Sin mas que agradecer la atencion brindada

RUDDY FERNANDO PEREZ ASTORGA (FIRMA)
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Fecha declarada: 11/0212026 10:59:20 a. m.
Esta es una representacion grafica Gnicamente,
verfique la validez de la firma.

Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga

Promotor Social
Municipalidad de Buenos Aires

CCJ  Ing. David Salazar A. Coordinador General Gestion Vial
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Conflictos al nivel mundial por acceso a materias primas

Incremento de la poblacién mundial y mas que todo incremento de
la clase media al nivel mundial con mas demanda para materias
primas.

Cambio climatico afecta a la produccién agricola

La economia del mercado global ha causado una gran transferencia
de cadenas de produccién de los EE.UU. y Europa a la Chinay ha
causado una desindustrializacién en estos paises.

La soberania alimentaria también en muchos paises por la economia
del mercado global ha bajado muy fuertemente.
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Google incremento de cancer en jovenes

4 Al Overview

Laincidencia de cancer en menores de 50 afios ha aumentado un 79%  nivel mundial
enlas itimas tres décadas, siendo una tendencia preocupante en adultos jovenes. Los
tipos més frecuentes incluyen cancer de mama, tiroides, colorrecta, renal, endometrio y
leuceria, con un mayor riesgo de mortalidad en cancer de colon. = 566 4

Factores Principales y Causas Sospechadas:

+ Estilo de vida: Obesidad, sedentarismo, mala alimentacion (ultraprocesados, bajo
consumo de frutas/verduras) y consumo de alcohol y tabaco.

Cambios Ambientales: Exposicion a contaminantes y factores ambientales.

Microbioma: Cambios en las bacterias corporales debido a la dieta y uso de
antibisticos.

Deteccién: Mayor concienciacion y pruebas tempranas, lo que podria llevar al
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Zona en la que agricultores, consumidores,
autoridades, centros de formacion e
investigacion, asociaciones y operadores
BIO REGION turisticos celebran un acuerdo sobre la gestion y
el uso sostenibles de los recursos locales.

Basado en princifﬂos y précticas ﬂagro—ec_olégicas)
con el fin de explotar el potencial ecolégico,
econémico y sociocultural de la zona.

Los nombres varian. A nivel internacional: Bio-
Distritos, Eco-Regiones, Bio-Pueblos y Eco-
Pueblos.

En Alemania: Bio-Ciudades, Eco-Ciudades,
Regiones Eco-Modelo, Regiones y Estados Eco-
Modelo.

Distinguir de éstos los Consejos Alimentarios
(salud'y medio ambiente), que se consideran un
nicho por derecho propio.

Red international de bioregions:
IN.N.E.R. — International Network of Eco Regions
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El objetivo:

* Impulsar un desarrollo territorial sostenible, integrado,
participativo y (dependiendo de la regién) neutro para el clima
con un enfoque holistico.

« Vincular a diversos actores de la regién o comunidad a estos
objetivos mediante un acuerdo formal innovador; varian
mucho de una comunidad a otra.

El enfoque holistico pued los siguientes objetivos:

« Ecoldgicos:  Paisajismo participativo , sistemas agroecolégicos

« Sociales:  Acceso a tierras para jévenes, mercadeo local de
productos ecolégicos, inclusién de personas con
discapacidades, drogadictos, simplificar certificados ecolégicos

« Econémico:  Mercados locales, sélidos y justos, accesibles, e
impulsar el mercadeo rural por las autoridades

Todos los agentes promueven la soberania alimentaria, la
conciencia medioambiental y la identidad cultural de las
comunidades locales.




Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Vamos a dejar el tema y en el transcurso vamos a  sacar un acuerdo de esa reunión para no sé si usted tendrá disponibilidad para la otra semana. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Victor Mirada: Pertenezco a Villaverde, también quiero mencionar el barrio de Los Ángeles, venimos con una gran preocupación. Yo como voy a contar así rapidito como oficial de tránsito que fui hace muchos años San José, tengo la preocupación de lo que es la seguridad vial y he estado viendo que ahorita en Buenos Aires es demasiados carros, demasiadas cosas y están pasando muchos accidentes. Vea lo que está pasando de la entrada de Buenos Aires a cuántas veces hemos tenido accidentes. Y la más preocupación que me da fue que hace 8 años, cuando yo llegué, tengo 15 años de vivir en Buenos Aires, soy bonaerense. Y vine a mejorar Buenos Aires. Nuestra carretera en la entrada era un desastre. Ahí entraba uno, eran piedras, era de todo. Y nos reunimos los presentes del barrio Villaverde como barrio, porque tenemos que organizarnos como barrios. A veces mucha gente cree la municipalidad es la que tiene que dar las cosas y yo decía que no. Si un barrio se organiza, si unas personas se organizan, se mejora. Pero tengo una gran preocupación y lo tenemos todo el barrio que hace 8 años con permiso con dimos una carta a la gente de aquí para hacer unos reductores de velocidad por la preocupación que hace 8 años no era como esta hora que pasaban los carros, era una gran velocidad. Pasaban niños, teníamos problemas  de tener accidentes y pedimos a la municipalidad el permiso para poner reductores de velocidad. Nos dieron el permiso. La municipalidad, los encargados llegaron a medir y a poner los reductores donde se tenían. No lo hicimos nosotros por nuestras fuerzas. Bajamos muchos accidentes ahora estamos peor todavía, nos acaban de dar una noticia y yo, con todo el respeto a don Rudy, yo ese día que llegó me dijo algo que no me gustó y me dijo, "Por culpa de ustedes y de esos reductores, tenemos los camiones de la basura malos, tenemos las personas que están con problemas de que los carros están yendo las rótulas compensadores” y le digo, "Oiga, Rudy, pero ¿por qué solo nosotros? Hay una denuncia, me dijo, y necesito que usted me ayude a convencer  al barrio que vamos a eliminar los reductores de velocidad”. Y me mencionó una parte de allá arriba, no sé cómo se llama, ahí para arribita, que dicen que hicieron unos reductores de velocidad, pero los hicieron en tierra, no como están los de nosotros. Y ahí la gente también se está quejando, pero mencionaron a Villaverde y Rudy mencionó que Villaverde va a eliminar los productores de velocidad, así como se van a eliminar todos en la zona Buenos Aires. Estamos de acuerdo. Supuestamente, yo sé que hay problemas, pero nosotros desde que hicimos los reductores de velocidad, la gente en lugar de donde no están los reductores de velocidad, están pasando por donde están los reductores de velocidad. Tuvimos hasta un video que se lo mandaron a José Roja donde dijeron Víctor, don Braulio, yo no sé los que conocían don Braulio, fueron los que se hicieron esto a fuerza de ellos y tuvimos problemas, ahora nos reunimos los vecinos, porque cuando me dieron esta noticia nos reunimos los vecinos, por ley nos hemos dado cuenta que lógico que los reductores no se pueden hacer donde hay carreteras de piedra, donde no hay esto. Pero si ustedes se ponen a ver ahorita y quiero que se den cuenta, todo lo que está pasando, donde hay asfalto, hay accidentes. Ahorita con el problema del verano, si no estuvieron los problemas de reductores y que lo hemos tenido, era como se nos ponen. Es más, tenemos como que ir en la cárcel, tenemos que cerrar puertas, vidrios, porque es un polvazal de todos los hasta los camiones están pasando por ahí. ¿Por qué no dan la vuelta por otro lado? No sé, pero están pasando porque hay reductores de velocidad y pasan a gran velocidad todavía. Rudy me mencionó y me dijo, "Don Víctor, necesito que me convenza la gente porque se van a eliminar." Hemos hecho una reunión, hablamos con un abogado, tenemos unos códigos donde nos están explicando que sí se puede, pero con una autorización que aquí yo les quiero entregar ahorita a ustedes y les voy a leer una de las partes las que dicen. En este sentido, solicitamos de manera puntual lo siguiente, que se valore el mantenimiento de los reductores de velocidad presentes mientras se realiza análisis técnico correspondiente, que en caso de que se determine que dichos dispositivos no cumplen con la normativa vigente, se proceda a su adecuación, reconstrucción o disposición de dispositivos reglamentarios en lugar de la eliminación de definitiva. que se realice un estudio técnico de tránsito seguridad vial del barrio Villaverde con el fin de determinar las medidas más adecuadas para la protección de quienes transitan y residen en la zona. Y esto les quiero decir, están pasando hasta los estudiantes ahora por donde nosotros. Imagínese si nos quitan los reductores de velocidad, ¿qué va a pasar? ¿Quién se va a hacer responsable de los accidentes que van a pasar ahí? camiones, los buses no están pasando, pero están pasando motos a gran velocidad ya eso nos está preocupando. Nuestra solicitud tiene como único objetivo perseverar la seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando la protección de la vida y el bienestar de todas las personas que utilizan esta vida, especialmente peatones, adultos mayores, niños y población en general. No estamos hablando solo de Villaverde porque ya están pasando de todo el barrio de Los Ángeles están pasando por esa calle porque esa calle por la para la gran honra y gloria de Dios y por nuestro barrio la tenemos en una excelente calidad. La hemos estado reparando. Si hay algún hueco, nosotros como vecinos nos organizamos, compramos material, ponemos todo en nuestra mano de obra para mantenerla lo más posible buena que se tenga. Y por eso hay mucha gente que no entiende que si le pedimos a la municipalidad porque nos han prometido el asfalto desde hace muchos años que sí van a asfaltar Villaverde, porque cuando yo hablé con ellos, yo le dije, "No quiero que asfalten solo Villa Verde, están las calles de los Ángeles, no es solo Villaverde”, porque si van a ser solo Villaverde, ¿a quiénes van a echar la culpa? a nosotros como barrio organizado y eso es lo que yo no he querido. Me he dado cuenta con esto que no estamos, no estamos y aquí estamos presentes decidiendo que nos quiten los reductores porque vamos a hacer lo posible para que no los quiten, excepto que ustedes manden a este gran persona que no quiero mencionar porque con esta que me dijo hasta tenemos una demanda en OIJ, yo no sé si es cierto, pero Rudy me lo dijo, tenemos una demanda por los reductores de velocidad yo le pregunté, ¿a quién matamos? ¿Por qué OIJA se va a meter en esto si no hemos matado a nadie? Pero les vamos a prometer, vea lo que me dicen, les vamos a prometer que voy a poner la policía de tránsito, voy a poner la policía de la fuerza pública y vamos a poner rótulos de 25 km por velocidad. Y le digo, "Rudy, conozco la ley de tránsito”. Dígame, ¿cuántos oficiales de tránsito van a estar todos los días aquí acompañándonos? Ahorita no hay ni un solo policía de tránsito en Buenos Aires cuando hay accidentes y vamos a mandar eso. ¿Y para qué me vas a mandar un rótulo de 25 km por velocidad si no están respetando ahorita la velocidad en ningún lugar?" Con todo el respeto, quiero pedirles por favor, vamos a hacer todo lo posible porque vea, fui a ese lugar ahí a visitarlo y yo vi que esa calle es angosta hay unos reductores que sí deberían de quitarlos. Una calle pequeña pasa mucho carro, lógico que ahí hasta huecos hay. Esa calle no se ha reparado. Pero también me di cuenta y me di la autorización como vecinos de irme allá por el Azteca. Esa calle fue reparada. pusieron reductores de velocidad. Se gastó mucha plata. Creo que se gastó mucha plata en afectar esa esa calle. Porque cuando vine a pelear, cuando vine a hablar aquí, no a pelear, sino a decir que por qué no nos faltaban Villaverde, nos dijeron, "No hay presupuesto, pero vamos a hacer Cantarana, vamos a hacer las Palmeras, vamos a hacer allá la plancha, ¿Y por qué Buenos Aires no está asfaltado? El centro de Buenos Aires es el que más preocupa que esté asfaltado. ¿Cómo puede ser posible que nosotros en la entrada donde está la plaza de deportes, esa calle la han reparado y siguen los mismos huecos? -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Eliminar reductores de velocidad para nosotros es nuevo, porque si ustedes ven las sesiones municipales, aquí se han presentado iniciativas mías y de los compañeros regidores más bien para que pongan reductores de velocidad, por ejemplo, en la calle esta que va hacia la bomba, que ya se pasó se mandó eh varias mociones sobre eso, en la calle que va hacia la escuela Santa Cruz y otras, no sé con cual política a decir que están van a quitar reductores. Más bien nosotros estamos pidiendo reductores. La semana antepasada la compañera doña Ana Vázquez presentó más bien solicitando un reductor de velocidad en la iglesia metodista  por problema de los accidentes que tenemos. Vamos a preguntarle al compañero Rudy, dale a ver qué es lo que está pasando ahí, que nos informe qué es lo que por qué, a qué se refiere él con quitar los reductores si es que van a faltar la calle toda de nuevo, si fuera la única razón que yo veo. Entonces, este para preguntarle a él qué es lo que está pasando, que nos informe, porque al fin y al cabo este Concejo por lo menos no ha sacado ningún acuerdo para que se elimine ningún tipo de reductor. Más bien estamos pidiendo reductores para que ustedes se den cuenta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Víctor Miranda: Don Luis, con todo el respeto, he mencionado eso y supuestamente sí se sabe si hay una autorización de quitar reductores de velocidad a las calles que no son asfaltadas, que son con piedras, porque ya eso sí ya lo he visto, no es mentira lo que nosotros venimos a decir. Hay personas que están también diciendo, tienen que quitarlos en partes que no son carreteras que están en mala malas situaciones, pero Villaverde no está aceptando. En la parte hay una ley que dice que si el 90% de los de las personas del barrio están con problemas de esos reductores, se pueden quitar, pero si el pueblo o el barrio está presente todo y dicen que no se quiten, no los pueden quitar. Por eso estamos con ley. No sé si estoy equivocado. Quiero que me resuelvan eso con todo el respeto que tenemos. Hasta ahora me estoy dando, don Luis que usted no se ha dado cuenta, no sé si alguien más no se ha dado cuenta, pero hay mucha gente que sí sabe que ya hay una autorización para quitar los reductores de velocidad en las partes como Villaverde. --------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: A mí me preocupa, el tema de los reductores, yo sí soy partícipe y en algún momento debo decir porque yo estaba en la sesión que nosotros tomamos un acuerdo para quitar los reductores de velocidad que iban camino a Paraíso. Entonces, no sé si a raíz de eso este se ha malentendido toda la situación. Yo soy partidaria de los reductores de velocidad y como dice usted los hemos solicitado y más bien le hemos dicho a Junta Vial que instale más reductores de velocidad en las calles por precisamente de alta peligrosidad con los accidentes de tránsito. A mí lo que más me preocupa de todo eso, a que tenemos que buscarle una solución. En el escrito de la correspondencia de hoy vienen, creo que tres o cuatro páginas del barrio Las Hormigas con una situación similar o prácticamente idéntica. Y ellos tienen todo el derecho. Ellos tienen todo el derecho porque son  ciudadanos que también necesitan del libre tránsito. Y a mí no me parece que la mala educación vial que tenemos en Buenos Aires, porque lo hice ver en la una sesión que la compañera Aurora expuso el tema, a mí no me parece que por la mala educación vial que tenemos en Buenos Aires, los peatones y los barrios se vean afectados. Entonces, yo sí soy partícipe de que ojalá más bien en lugar de quitarlos, instaláramos en todos los barrios, sobre todo los que tienen caminos de piedra por el problema enorme que hay con el polvo y lo demás. Pero también a eso, compañeros, a mí lo que me sigue preocupando es lo que acaba de venir a decir el Señor aquí. ¿Y por qué me preocupa? Porque lo que está diciendo él es lo mismo que viene en la página tres de la correspondencia. O sea, ahora los funcionarios municipales van a los barrios a amenazar a los habitantes del barrio en lugar de buscarle una solución en conjunto. Simplemente vamos y amenazamos. Y lo leo para que ustedes vean y revisen luego la transmisión o hagamos un retroceso de lo que él acaba de decir hace unos 5 o 10 minutos. Como resultado la visita de la Oficina de Promoción Social de Departamento de Gestión Vial, representada por el señor Rudy Fernando Pérez Astorga, quien en una actitud poco cordial, altanera y nada accesible, nos indica que los reductores de velocidad no son permitidos en el tipo de vía pública que tenemos y que van a y que vamos y que vamos a ser denunciados ante el OIJ. Y lo que es peor que nuestra situación se puede solucionar señalando verticalmente, pero nosotros tenemos que pagar esa señalización y casualmente lo que me está diciendo. Entonces a mí lo que me preocupa es eso. Entonces, lejos de que nosotros como municipalidad busquemos un acuerdo o busquemos una solución con los barrios, más bien estamos propiciando los encontronazos y los conflictos con los barrios. Eso es lo que me preocupa a mí de todo esto, sé que existe una ley, sé que existe una ley en donde los caminos de piedra no deben de tener reductores de velocidad, pero casi que a todas las excepciones, a todas las leyes existe una excepción donde se pueda justificar, para mí una rótula de un carro debe de estar por encima de una vida de un de un niño, de un adulto mayor o de cualquier persona. La rótula del carro se arregla. con que el conductor tenga educación vial a la hora de pasar por las calles. Y si esas personas que están pasando ahorita 60, 70, 80 km por pasan a 20 km por hora no se les va  la rótula del carro o no se van a caer en la moto. Entonces este yo si quisiera que buscáramos una solución que no fuera de plano quitar este los reductores de velocidad, porque yo entiendo la parte muchos años al frente de mi casa, en época de diciembre, abril o mayo eran capas de polvo lo que había y todo lo que eso implica en salud y lo demás. Pero a mí lejos de eso, de verdad, lo que me preocupa ¿cómo le digo, la actitud de este señor que ya no es una ni dos ni tres, ya hemos perdido las veces, las cuentas de las veces que la gente viene y dice exactamente lo mismo repite y él sigue con lo mismo, no hay una respuesta hacia esa actitud de ese funcionario. Eso es lo que más me preocupa a mí en ese sentido, porque otro funcionario podría buscar la manera de encontrar una posible solución con la gente y no tratar mal a las personas ni más bien provocar un enfrentamiento. Entonces, yo sí quiero que ustedes entiendan, como barrio y lo demás de que también tenemos que ver el margen de la ley, tenemos que ver el margen de la ley y buscar ese artículo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Este tema lo vimos ayer en Gestión Vial, en la reunión de Gestión Vial, que por cierto se extendió desde las 9:00 a.m. de la mañana hasta las 2:30 de la tarde. Ayer vimos este tema con respecto a la queja esta que viene copiada hoy para acá en correspondencia. Lo de ustedes no lo conocíamos. Lo de la correspondencia que viene copiada hoy sí la vimos ayer y sí recuerdo también que en algún momento el Concejo solicitó o dio el aval para que se quitaran los reductores del Remolino de Paraíso. Más bien cuando se iban a quitar los reductores de Paraíso, Rudy me llamó y me dijo, "Jefa, ¿los quitamos o esperamos que se haga la conformación y el mantenimiento?" Porque como se le iba a dar conformación y mantenimiento, entonces yo le doy espérese a que a que le den la conformación y el mantenimiento. Como dice usted, si se va a entrar a arreglar la calle, entonces mejor que se quiten de una vez para que no se vea de la manera abrupta de que les vamos a ir a quitar solo los reductores. Yo sí sé que la ley no permite los reductores en ese tipo de caminos. No sé de secciones que se hagan, pero las voy a consultar. Y el día de ayer nosotros lo que tomamos un acuerdo de Junta Vial que puedo solicitar que se les haga llegar a ustedes, donde se le indicó a Rudy que nos hiciera un inventario de los reductores que sí están autorizados. En este caso, si a ustedes se los autorizó la misma municipalidad en un momento y hasta se los hizo la misma municipalidad, ¿bajo qué bajo qué legalidad lo hicieron? ¿Le pedimos a Rudy un inventario de los de los que están autorizados, de los que no están autorizados? Además de eso, desde hace ya varios días, tal vez unos 22 días o un mes, yo le envié al CONAVI un oficio donde yo le estaba pidiendo una reorganización de las vías acá por bueno, le contamos toda la historia de los accidentes y todo lo que está pasando acá, que tal vez no solo acá, está pasando en un montón de lugares, pero nosotros tenemos que preocuparnos por nuestro por nuestro cantón. Quiero decirles a los vecinos presentes, somos del diálogo, no voy a permitir y en este caso me corresponde a mí este corroborar con el compañero Rudy, porque yo sí sé que en el barrio es que de ustedes no habían escuchado nada. En el barrio Las Hormigas pusieron tres o algo así. Cuando el compañero Rudy llegó a decirles que los quitaran. Entonces cuando Rudy se vino, fueron y pusieron otros tres como de mala bondad. Entonces ahí han estado en esa en esa lucha. Pero entonces me responsabilizo y me de conversar esta situación primero de ver si la ley tiene secciones, después de ver si efectivamente fue la municipalidad quien los construyó, por qué los construyeron, al amparo de qué. Y como dice doña Fanny,  nosotros no somos partidarios ni de andar peleando con las comunidades sí ustedes tienen que entender algo. Si hay un reductor de velocidad y alguien sufre un accidente, somos culpables nosotros por tener el reductor. Si no está el reductor de velocidad y alguien sufre un accidente, somos también culpables nosotros por no haber dejado poner el reductor. Entonces, en eso digamos hay que ser un poquito de conciencia y me gusta la actitud de ustedes cuando ustedes dicen, que se investigue que se dé un pronunciamiento legal para quitarlos o no quitarlos. Entonces, eso es lo que vamos a hacer y quiero que tal vez los señores regidores lo tomen por acuerdo para este hacer como ya se tomó el acuerdo ayer de que Rudy nos va a mandar un inventario de cuáles están bien, cuáles están mal y cuáles están pendientes por hacer porque también hay en rutas de asfalto que nos han solicitado y no los hemos podido hacer por falta de recursos. También hay que separar recursos para los reductores. Yo no puedo mandar a decir, por ejemplo, en esta calle que sí está asfaltada, voy a mandarle a hacer un reductor porque yo no tengo dinero para hacerlo. Tiene que haber un rubro específico para la construcción de dichos reductores. Entonces, tal vez los señores regidores me ayudan con ese acuerdo para que se haga esa eventual investigación y nosotros poderles dar una respuesta clara a ustedes. ----------------

Sr. Orlando Rivera Beita Regidor Propietario: Miren qué situación más difícil. En realidad de Buenos Aires se encuentra en una posición en una situación de no sé como tierra de nadie. Por un lado tenemos este la compañía dos empresas poderosas pegando juego todos los días. Por otro lado, tenemos los conductores imprudentes metiéndole la pata a los carros en esas en las rutas, en las calles, como el caso de ustedes, Víctor, el barrio de ustedes desgraciadamente la eficacia de los malos funcionarios se ve muy reflejada ahí, inmediatamente atienden. Cuando se trata de la gente, los atienden rápido y cuando se tratan de solucionar algo no son tan eficientes. Aparte de eso, no sé hasta cuándo irá a seguir sufriendo las diferentes comunidades que se visitan a veces el maltrato de un funcionario. Que cansados estamos de estar diciendo eso de seguro nos vamos a ir nosotros de aquí o se van a ir pensionados ellos y van a seguir tratando mal la gente y no se hace nada. Igual que Fanny yo estoy de acuerdo con los reductores legales o ilegales, me toca que decirlo así de la gente porque en realidad he visto y sufro también las consecuencias de los excesos de velocidad. Por decirles algo, allá donde mí este hay unos vecinos que dicen que es se les se les maja  la verdura cuando pasan por los reductores, pero tardan 20 minutos de allá aquí a Buenos Aires y se le maja la verdura porque pasan tres reductores, pero no se le maja la verdura porque vienen, como dice uno literalmente, como alma que lleva, inmediatamente se interviene, se manda una maquinaria desde aquí a un costo altísimo para ir a beneficiar unas personas que quieren correr y es lo que nos está sucediendo en todo lado. Me extraña mucho si ustedes dicen, Víctor, que ustedes este les dieron la autorización. Bueno, es un tema bastante interesante, ¿verdad? Y las personas de los barrios que no tienen autorización de los van a seguir haciendo una vez que se los quiten, pase lo que pasó ahí que dice doña Margoth que llegó ay señor que de ingrato recuerdo  hizo la denuncia habían tres y cuando se vino que habían seis  posiblemente si los llega a quitar van a meterle 12 porque la gente está cansada, nunca he perdido un hijo, ni un familiar en un accidente de tránsito y no quisiera perderlo. Y disculpen si hay alguien aquí dentro de nosotros que haya tenido esa esa grave pérdida y esté yo tal vez este removiendo sentimientos ahí del recuerdo de una tristeza de esas por una imprudencia de un conductor. Y desgraciadamente este ese conductor sale absuelto de cualquier situación de esas porque el sistema sí es, pero desgraciadamente la gente tiene que tiene que hacer algo porque se trata de sus hijos con su muchacho con una discapacidad, otros no tienen discapacidad, pero un conductor imprudente deja una familia huérfana sin aquella persona que llevaba el sustento su casa por un conductor imprudente. Entonces, creo que definitivamente la solución no es ir a amedrentar la gente. Hay otros canales quiero que en realidad nosotros nos comprometamos como administración y como Concejo con esa gran causa. Y no sé si a mí me dicen,  ¿qué soluciona usted? ¿cuál sería su solución en eso?" Hay que hay tomar medidas, estamos llamados a atender a la gente con respeto, con educación, si queremos ser tratados así. Pero no podemos seguir tolerando que los funcionarios lleguen a ofenderlos y a tratarlos como los han tratado. Y yo más bien insto a que todos los demás barrios que se organicen y vengan aquí a hacer lo que ustedes están haciendo. ------------------------------------------------------------------
Sr. Víctor Miranda: Con el respeto, yo sé que usted le tocaría que le diera eso porque tengamos ojalá unos 30 caseríos aquí denunciando lo mismo, las imprudencias de los conductores con ese polvo y no podemos como Gobierno Local, no podemos, como dijo Víctor, tener ahí el policía de tránsito porque ni siquiera tenemos aquí un oficial, yo he tenido accidentes y he tenido que llamar al tránsito de San Isidro y esperar 3 horas para que venga  un tráfico de San Isidro. Este, entonces no podemos estar este haciendo en lugar de proteger a la gente, estamos este echándolos. Entonces, no tenemos capacidad para mandar una tanqueta con agua porque esa es otra parte, la velocidad y el accidente es otra parte y los problemas respiratorios de la gente que tragan humo de dos empresas grandísimas y tragan polvo de los conductores imprudentes. Entonces tenemos unos problemas también de salud, problemas respiratorios con la gente y al final de cuentas tenemos un pueblo aquí sin ley, un pueblo donde la gente está totalmente protegida y creo que ya es hora de que nosotros hagamos coincidencia en eso. ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Buenos Aires: El código es 603038. Ese es el único código que hay en el centro de Buenos Aires para las calles, para ese camino. si le dijeron que un tratamiento no sé a qué se refieren con tratamiento, lo que se hace es en este momento no hay material para intervenir, entonces no se le va a poner material hasta que se resuelva el asunto de material. Lo que se está haciendo es conformación y cunetas, pero eso todavía digamos no se está interviniendo acá en el centro de Buenos Aires. Siempre se ve calles que sean con mucha necesidad, el en este caso nos sentamos doña Margoth y yo con el ingeniero Álvaro para ver cuánto se puede hacer acá en el distrito,  las calles que están este más feas, don Luis, nosotros llegamos, fui con ellos, ya me reuní con ellos en el barrio de ellos. Es un barrio muy organizado, es una calle que la que ahí todos los vecinos, mis respetos para ellos, han trabajado, han luchado por ese lugar, llegar más bien ahorita casi que a meterles maquinaria, casi que destruirles lo que ellos han hecho de alguna manera. Es una calle que más bien yo si no hay un tratamiento o un asfalto para ese lugar, mejor no intervenirlo y yo sé que los vecinos han estado de acuerdo conmigo en esto porque no hay asfalto, no hay, qué sé yo, un tratamiento de TSB3 o como se llame, es mejor que se quede quedito porque no tienen problemas de aguas. Ellos se han puesto de acuerdo, han hecho las alcantarillas y todo. Es uno de los barrios que en este momento les puedo decir que está más organizado y como entre ellos una comunicación excelente. A mí me gustaría como sindical distrito de Buenos Aires que el Concejo Municipal tome un acuerdo y se mande a Ingeniería de Tránsito a revisar las calles de Buenos Aires que están con mayor necesidad de un de lo que son reductores de velocidad, pero que la orden venga de ingeniería de tránsito.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Diría que está bien meter maquinaria y conformar todo está bien. Yo paso todos los días ahí por el barrio de las hormigas y ahí no hay no es lastre, es una es una capa de polvo lo que hay. Entonces, meter con formación es hacer otra capa de polvo. Yo diría que está bien si tienen que quitar los por ley tienen que quitar los reductores, pero que no se haga hasta que no tengamos material, que se meta la conformación y el material y se elimina el polvo por lo menos un poco. Porque sí, es que yo inclusive voy en moto y me cuesta ver cuando me topo un carro y que van despacio. Ahora sin reductores es casi imposible. Entonces la solicitud más bien sería que si se va a conformar alguna calle que si no hay material en ese lugar que mejor se deje quieto de momento hasta que tengamos material. -----------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros de la comunidad, aquí se sacó un acuerdo para los reductores de Paraíso, no para todo el cantón, fue porque hubo una queja sobre eso. Lo que no lo que no me queda claro es la situación de la forma que les llegan a decir las cosas a ustedes. Me parece a mí que una persona no necesita tanta preparación académica para tratar bien a los seres humanos, indicarles. Yo trabajé para allá muchos años y tuve que andar de cortando aguas y es muy difícil llegar a decir a la gente que uno lo va a dejar sin agua. Sin embargo, el tiempo me enseñó a que las personas merecen respeto y a las personas hay que pedir las cosas con respeto. Voy a esperar qué decisión va a tomar doña Margoth con ese funcionario, porque me parece a mí que ya son muchas las quejas de la forma que él trata a los seres humanos. No está bien. Él es un servidor público, es un empleado público, debe de tratar a la gente con respeto, al igual que somos nosotros. Creo que lo más indicado es pedirle la información no me parece a mí que se haya enfrentamientos entre el pueblo y funcionarios que al fin y al cabo su salario sale de los mismos contribuyentes,  deben de tener eso claro. El día que el empleado público tenga claro que el pueblo es el que nos paga el salario, ese día yo creo que vamos a cambiar nuestra forma de ver las cosas. No puedo decir que me canso porque no vine aquí a cansarme, pero sí es agotado escuchar a los señores regidores pidiendo la una sanción para este señor no hay forma. Creo que hay alguien tiene que ponerle un alto, no sé quién, pero no se puede seguir tratando a la gente así. Son muchas las cosas, muchas las denuncias que han venido acá. Y bueno, esperemos en Dios que esto cambie, que haga el quien tenga que hacer las cosas por nosotros como Concejo Municipal eso de los reductores que les pusieron a ustedes, no estábamos nosotros aquí, no fue este Concejo que tomó esa decisión. Vamos a ver qué fue lo que pasó, basado en qué, lo decía la señora Alcaldesa y los compañeros, basado en qué lo pusieron y por qué ahora los quieren quitar. Tiene que haber una información clara del por qué voy a hacer las cosas si es para mejorar, porque quitar este aquí tenemos quejas, don Víctor, es que no solo ustedes, aquí tenemos quejas de personas asmáticas el tiempo de verano. Tenemos quejas de personas con discapacidad, pero hay que valorizar qué es más importante, el ser humano o las cosas materiales. Entonces ahí es donde está el balance. Pienso que también nosotros averiguando bien cómo está la ley, podemos que nuestros abogados busquen un portillo donde podamos poner este reductores también en camino de piedra, pero tiene que haber la ley. La ley no puede ser para perjuicio a las personas, eso la ley fueron creadas para proteger más bien a los ciudadanos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 95-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 40-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 41-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 42-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente:  A solicitud de una doña Carmelita, que varias veces se ha presentado acá. Ella es de Las Rosas de Salitre. Quisiera que si es posible solicitar que me copien a mí  la respuesta que ella ha estado esperando para ver si podemos ayudarle de esa manera, que me copien esa esa respuesta a mí de esa solicitud de esta bonaerense del estudio de los puentes y también de una ayuda que se pidió a PINDECO sobre un trámite de arreglo de camino que se le indicó que ya casi, pero ya ha pasado un mes y no ha tenido ningún tipo de respuesta. ---------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Solicitar a la Alcaldía y a PINDECO copiar al Regidor Rodolfo Hernández Salas de la respuesta gestionada por la señora Carmelita Figueroa de las Rosas de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa:  Ese tema de doña Carmelita ayer también fue tomado en Junta Vial. Carmelita es la presidenta de uno de los comités de caminos y ella trae solicitudes tanto al Concejo como a Junta Vial por el comité de caminos. Pero por otro lado tenemos a la presidenta de la Asociación de Desarrollo pidiéndonos cuentas, aquí está Aurora testigo pidiéndonos cuentas de lo que se le dice a doña a doña Carmelita y del otro camino, el otro camino. Entonces, ayer en Junta Vial se tomó el acuerdo de convocarla la Asociación de Desarrollo, el INDER y Junta Vial. Para definir qué son los trabajos que se van a hacer en el sector de eh de Salitre, porque  sí, ellos son bastantitos celosos y con seguro con toda la razón, vea que ahora hasta este evento  que había de ciclismo y todo esto no van a permitir que pase. Y entonces nosotros no podemos como Concejo, como Alcaldía de manera individual atender una persona de ese sector. Vamos a reunirnos incluso con el INDER, con la Asociación, si ellos quieren estar los comités de caminos, que la asociación los invite, porque tampoco los puedo invitar yo. Las asociaciones son las que dicen quienes participen de la reunión y le estamos solicitando a INDER y a ellos que estén acá para informarles de los trabajos, tanto los que van a ser la los que va a hacer la Municipalidad como este tema de los puentes que algunos ya están inventariados por INDER. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Traigo un tema aquí con respecto al puente en San Luis de Chánguena. Yo sé que ese puente es con recursos de la Comisión Nacional de Emergencias, pero los vecinos siempre lo están contactando a uno. Ese puente, la losa de ese puente fue chorreada creo que hace mes y 15 días. Por lo menos aquí tengo yo el último mensaje que le mandé a Curime el 16 de febrero. Ya tenía bastante tiempo de haberse chorreado. Se que técnicamente tiene que haber un tiempo, no es como cuando hacemos un contrapiso en la casa, que el otro día ya estamos pasando sobre él. Me parece que la gente está desesperada. Este ahí significa que para ir a dar la vuelta son horas, kilómetros de kilómetros, entonces quisiera saber a ver si don Curime en la próxima sesión nos puede traer un informe de parte de la comisión o de la empresa cuándo se va a habilitar ese paso, porque aparte de eso la empresa tiene de retraso como 5 o se meses, no sé cuánto más de retraso de lo que tenía que haberse entregado el trabajo. Sin querer interferir con porque no soy un ingeniero. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Solicitar a Curime Arguedas, Vicealcalde, nos brinde un informe para la próxima sesión sobre el avance del puente en San Luis de Chánguena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Buenos Aires: Ahora se van a empezar a hacer y bueno, ya se están haciendo algunos trabajos en el distrito, por ejemplo, los Ortiz, se van a iniciar también lo que es Ocochobi. Eh, pues está terminando un alcantarillado en los Cordero. Hay bastantes proyectos. Quería ver si me podían dar la autorización viajar en los vehículos municipales para las distintas visitas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Autorizar a Aurora Zúñiga Vargas, Síndica del Distrito de Buenos Aires a viajar en vehículo municipal para visitar los distintos proyectos en Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria:  Se presentan para aprobación dos solicitudes de préstamo del salón de sesiones. ---------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Aprobar el préstamo del salón de sesiones a la señora Jenny Espinoza Garro el día 05 de marzo del 2026 de 9:00 a.m. a 12:30 p.m. para llevar a cabo reunión de dicha comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Aprobar el préstamo del salón de sesiones al señor Curime Arguedas Ramírez el día 09 de marzo del 2026 de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria:  Se presenta para trámite urgente el oficio de JUDESUR, solicitando la propuesta del representante ante JUDESUR. ----------ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Hacer público a través de las redes sociales de la Municipalidad que el Concejo Municipal estará recibiendo currículos en la Oficina Secretaría del Concejo Municipal para la elección del representante del Concejo Municipal ante JUDESUR, la fecha límite de recepción es el 20 de marzo del 2026; la elección se estará conociendo en la Sesión del día 30 marzo del 2026. En el siguiente enlace se encuentran los requisitos: http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=82084&nValor3=105015&strTipM=TC . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Un recordatorio este en el caso de Nixie que usted ha pedido una información con respecto a la elaboración de aquel puente de caja del bajo del cementerio. -----------------------------------------------
Sr. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Hasta ayer lo pudimos ver en Junta Vial
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Yo sé que por logística y por todo lo demás y sé que la que eso  lo hizo por una convocatoria sesión extraordinaria, ¿verdad? La rendición de cuentas. -----------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria:  Se presenta para conocimiento el oficio DFOE-LOC-0298 de la Contraloría General de la República, mediante el cual se notifica la Aprobación del Presupuesto Extraordinario 01-2026. ------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA:  Trasladar la copia del oficio  DFOE-LOC-0298 de la Contraloría General de la República, mediante el cual se notifica la Aprobación del Presupuesto Extraordinario 01-2026 a los departamentos para que procedan según corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------
Reglamento de convenios pendiente de análisis por parte del Concejo, hace falta el acuerdo del Concejo Municipal con las observaciones para que legales les respondan si es factible o no las sugerencias que se hicieron en mesa de trabajo.
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Lo que no nos llenó fue la justificación que nos dieron de que simple y sencillamente eran cosas, como decían, como redundantes lo que las observaciones que nosotros queríamos que se que se hicieran a ese reglamento. Eso fue lo que nos dijeron nada más lo dejamos pendiente para ver si nos explicaban de una mejor manera cuáles eran las situaciones. Entonces, de repente eso fue lo que pasó, pero de ahí es que uno se siente así como un poco impotente de saber que, bueno, viene un reglamento para ser considerado por el Concejo, para ser aprobado por el Concejo, pero resulta que el Concejo no tiene poder de decisión  o de argumentación, porque  las observaciones que puntualmente vamos a ver hizo usted, don Luis, hizo don Rodolfo y hice el 99.99% no se tomaron en cuenta, solo se tomó en cuenta la incorporación de cuáles entes privados iban a participar en esos convenios. Lo demás que para mí sí es muy importante porque es parte de la rendición de cuentas que se deben de dar con esos convenios, en qué momento la participación de los consejos de distrito y de los síndicos como tales que nos llevaría a un mejor orden de distribución presupuestaria, no se tomó en cuenta. O sea, que los convenios serían única y exclusivamente potestad de Gestión Vial. Y aquí nada más vendríamos nosotros a alzar la mano y decir, "Sí, está bien." No sé si alguno concuerda conmigo, pero ahí eso sería entonces este de para qué nos mandan aprobar algo que aunque estemos o no estemos en acuerdo tenemos que aprobarlo porque no nos aceptan ninguna recomendación ni mucho menos y solo nos mandan a decir que son redundantes porque nosotros tenemos que conocer los alcances de la ley. Esa fue la explicación que nos dieron. Entonces no sé, yo sé que es urgente, y que a raíz de estos convenios se pueden solventar muchísimas necesidades de intervención de caminos, pero a mí sí me gustaría que quede estipulado en es en ese reglamento, cuál es el papel fiscalizador que vamos a tener nosotros como Concejo Municipal y que no sea nada más que nos manden a decir, aprobamos un convenio  de la Asociación de Desarrollo tal con Junta Vial en tal distrito o en tal camino. Esas cosas para mí quedan en el aire, si el expediente va a estar ahí, ¿cuál es el problema de incluir un regloncito que diga, bueno, este periodo, si el si el convenio dura más de tanto tiempo, pues el departamento de Gestión Vial  le entregará un informe cada 15 días o cada mes a la al Concejo Municipal para saber qué está pasando, si sobró dinero del convenio, si no sobró todos esos informes que era lo que pretendíamos en su momento, don Rodolfo, usted y yo, que entrar ahí son redundantes para ellos. Para mí, para mí un convenio de una de un camino terciario, si hay una autoridad el distrito, como son los consejos de distrito y el síndico por su investidura, ¿cómo no van a participar ellos? se le da más poder a un comité de caminos que al síndico y al consejo de distrito. Entonces, ya no solo tendríamos al síndico o la síndica con el tema de distribución presupuestaria, sino que tendríamos al síndico, a las Asociaciones de Desarrollo, a los Comités de Distrito y a Gestión Vial haciendo distribución para intervención de caminos, cosa que si todo eso pasa por el Consejo de Distrito y Gestión Vial, pues digo yo que podría haber menos enredo y menos solicitudes de aquí para allá, que se estipulara, que por lo menos el Consejo de Distrito tuviera conocimiento de cuáles van a ser los caminos que se intervengan, pero ahí dice directamente que el convenio lo solicita la asociación o los entes privados o los comités de camino directamente a Gestión Vial. Entonces, quiere decir que si aquí en Buenos Aires  quieren hacer un convenio bajo el remolino, se me ocurre de perfectamente la señora síndica ni se entera de ese convenio, pero los recursos sí son los mismos del distrito. Entonces, siento yo que si no hay esa coordinación con el consejo de distrito, entonces vamos a tener choques en las distribuciones de los presupuestos. o no sé si es que de plano Gestión Vial quiere sacar de todo escenario los consejos de distrito para la distribución de caminos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Solicitar a legales que incluyan todas las observaciones que se hicieron en mesa de trabajo y en esta sesión al Reglamento de Convenios. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------

1-Nota  firmada por vecinos de Barrio Las Hormigas Buenos Aires de Puntarenas, con fecha 12 de febrero del año 2026 recibida el 23 de los presentes a las 13:30 horas dirigida al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas,   Concejo de Distrito del distrito Buenos Aires, Junta Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, Sindica del Distrito de Buenos Aires Aurora Zúñiga Vargas, Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires Margot Mora Navarro--------------------------------------------------------------------------------------------------Los suscritos y abajo firmantes, en nuestra condición de vecinos de Barrio Las Hormigas de Buenos Aires de Puntarenas, les deseamos éxitos en sus labores y nos presentamos ante ustedes a externarles una situación y solicitarles de la forma más respetuosa una pronta y oportuna intervención a dicha situación, lo cual pasamos a describir en adelante: ---------------------------------------------------------
Todos los firmantes somos vecinos de la comunidad o Barrio Las Hormigas, ubicado en Buenos Aires de Puntarenas, dentro del cuadrante central y principal del distrito primero Buenos Aires, nuestra   comunidad se compone especialmente de casas de habitación y un poco de comercio, pero en su   mayoría es residencial. -----------------------------------------------------------------------------
Barrio las Hormigas cuenta con vía publica debidamente codificada bajo el Código 6 03 038, esta vía publica en su totalidad es de un kilómetro y medio a dos kilómetros aproximadamente, tomando en   cuenta la vía pública que da acceso a las residencias de la comunidad, la vía pública se divide en unos   cuatrocientos metros desde la Urbanización Las Vegas hasta abastecedor El Ahorro, lugar donde la vía se divide, teniendo hacia la izquierda unos novecientos metros aproximadamente de vía pública y   teniendo hacia la derecha unos seiscientos metros aproximadamente de vía pública, la calle   actualmente es de lastre, y aunque en mucha medida somos calificados o tomados como una   comunidad con calles sin salida o sin acceso de interés por el municipio, la realidad que nos rodea es   completamente distinta y actualmente atenta contra nuestra seguridad e integridad. ------------------------------------------------------------------
La porción de vía pública de aproximadamente novecientos metros, que va de abastecedor El Ahorro   hacia la izquierda, es tomada como una calle sin salida, y aunque efectivamente lo considerado calle   publica no conecta con otra comunidad, en la práctica realmente no es una calle sin salida, puesto  que tenemos de colindante a la empresa Pindeco, la cual por la naturaleza de su labor y producción, cuenta con calles internas entre los sembradíos de piña, esas calles internas conectan la vía pública  de nuestra comunidad con la vía pública que viene del Colegio Técnico y va hacia las comunidades  de Ujarrás o Salitre, lo que en esa porción de vía nos da como resultado que personas, ajenas a la  comunidad, transiten por la vía pública que esta frente a nuestras casas, desde el conocido "Mirador"  o "Tanque del AYA" para ir hacia la Urbanización Las Vegas o viceversa, especialmente en sus  motocicletas, a velocidades demasiado altas, motocicletas que sea por el material de la calzada o por  la excesiva velocidad que alcanzan, pueden llegar a perder el control y lastimar alguna persona que  este en la vía publica o incluso fuera de ella. -------------------------------------------------
Esta situación de la alta velocidad de los vehículos no se limita a la porción de vía descrita de  novecientos metros, ni a las motocicletas únicamente, los vehículos, automóviles o Pick Up también  transitan a altas velocidades, pues lamentablemente esta porción de la vía se presta para ello al ser  una recta que les permite acelerar, por otra parte si hablamos de la otra porción de la vía pública que  tenemos en la comunidad, la que esta del abastecedor El Ahorro hacia la derecha y que es de aproximadamente seiscientos metros, también sufre la misma situación, pues aunque esa calle pública   da acceso a nuestra comunidad también da acceso a terrenos de la Compañía Pindeco o bien da  acceso a la comunidad de Cebror o Salitre, entonces lamentablemente se sufre de la misma situación,  sea motocicletas o vehículos livianos o Pick-Up, aprovechan especialmente la inclinación de la calle y  alcanzan altas velocidades, poniendo nuevamente en peligro la integridad de otros conductores o   transeúntes. -------------------------------------------------------------------------------------------
Esta situación que exponemos se agrava enormemente cuando tomamos en cuenta por ejemplo dos   características del contexto de nuestra comunidad, primero que somos una comunidad que no cuenta con centros educativos propios, es decir, nosotros debemos desplazarnos a las comunidades vecinas para llevar a nuestros hijos e hijas a sus respectivos centros educativos, incluso un niño con   discapacidad motora en silla de ruedas, eso nos lleva a la gran mayoría a tener que caminar con nuestros hijos hacia la escuela o el Colegio, porque tampoco contamos con servicios de transporte,  situación que sea a tornado terriblemente peligrosa cuando vamos con nuestros hijos e hijas por la  calle, y pasan estas personas en sus vehículos a altas velocidades, tómese en cuenta que es una  calle pública algo angosta y si a ello sumamos que no se cuenta con aceras, el desplazarse por la vía  publica sea a la escuela, al colegio, al abastecedor o agarrar la urbana, se vuelve en una ruleta rusa,  con la esperanza de que no suceda una tragedia porque alguno de estos conductores pierda el control  de su vehículo por transitar tan rápido. ----------------------------------
La situación antes expuesta, la búsqueda de ayuda de algunos vecinos y los rechazos recibidos por  parte de las autoridades, nos llevó a organizarnos y tomar decisiones por nuestra cuenta, razón por la   cual el día 09 de febrero la comunidad procedió a realizar unos reductores de velocidad a lo largo de  toda la vida pública que conecta a nuestra comunidad, situación que no gusto a algunos y fuimos denunciados ante la Municipalidad de Buenos Aires, dando como resultado la visita de la oficina de  Promoción Social del Departamento de Gestión Vial, representada por el señor Ruddy Fernando Pérez  Astorga, quien con una actitud poco cordial, altanera y nada accesible, nos indica que los reductores  de velocidad no son permitidos en el tipo de vía pública que tenemos, que vamos a ser denunciados al OlJ y lo que es peor, que nuestra situación se puede solucionar con señalización vertical que incluso nosotros mismos como comunidad tenemos que pagar. ------------------------------------------------------------------Quizás para el Gobierno Local nuestra preocupación le parece chiste, al punto de venir a decirnos que  un rotulo que diga Velocidad Máxima 25 KPH va a lograr que los conductores reduzcan su velocidad y  transiten de forma adecuada, este tema no es un juego, es demasiado serio para nosotros, los índices   de accidentes de tránsito en Costa Rica están por la nubes, las personas que transitan con vehículos en mal estado e incluso sin licencia para conducir abundan en nuestra comunidades, y si esto no fuera poco nuestra comunidad está ubicada en un punto estratégico para que una parte considerable de quienes transitan por nuestra vía pública muy probablemente no circulen en regla. No estamos en contra de la rotulación, pero claramente unos rótulos no van a solucionar para nada nuestro problema comunal. -------------------------------------------Es por lo anterior que hacemos de su conocimiento que en lo que respecta a nuestra comunidad, hasta tanto no se nos den soluciones reales, nosotros seguiremos implementando los métodos que   tenemos a nuestro limitado alcance. Con base en todo lo anterior es que solicitamos de forma vehemente se atienda a nuestra comunidad y el problema que les exponemos, rogamos se interpongan sus mejores oficios a  efectos de que la vía pública que da acceso a nuestra comunidad, en su totalidad, sea  intervenida de forma inmediata, a la mayor brevedad posible, que se aplique al kilómetro y  medio- dos kilómetros de la vía pública de nuestra comunidad el material y el trabajo necesario  que le permitan a la comunidad instalar reductores de velocidad conforme a la legislación  vigente, no estamos pidiendo que se alfaste por ejemplo, sino que se aplique un tratamiento y material  a la calle pública que permita tanto a la comunidad como al municipio contar con una solución real a la alta velocidad de los conductores, y esto es únicamente reductores de velocidad, la comunidad  vecina es una claro ejemplo de nuestra realidad, urbanización Las Vegas, Urbanización Boruca y  Veracruz tiene una calle pública principal que es una recta y que la única forma en que pudieron evitar  la alta velocidad de los conductores fue con los reductores de velocidad, del mismo modo, la calle  principal de nuestro distrito central, la que comunica Las Bombas con el Centro de Buenos Aires, hoy se está promoviendo incansablemente la instalación de reductores de velocidad, porque claramente  la rotulación no detiene a nadie y ya hemos perdido a varios vecinos del cantón producto de las  imprudencias en carretera. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Nosotros somos una comunidad atada de manos, nos dicen que lo que hacemos está mal y además   por años, incluso más de una década, nuestra comunidad no ha recibió un solo colon de inversión   estatal en vías públicas, el poco manteniendo que se le ha dado a la calle pública a sido a manos de  la Empresa Pindeco y por iniciativas de los vecinos de la comunidad, aunque pertenecemos al casco   central del distrito de Buenos Aires, nuestra comunidad ha sido echada al olvido, y si como dice la actual Sindica, que ella no trabaja con comunidades no organizadas, pues aquí estamos, si necesita  organización aquí la tiene, si eso es lo que necesitamos para poder acceder a Seguridad Vial, solo díganos a donde tenemos que ir, por tal rogamos al Concejo de Distrito nos convoque a una  reunión donde podamos atender la situación del Comité de Caminos actual de nuestra  comunidad, y poder reforzar la labor que realizan nuestros vecinos en esta organización, sea  con más miembros o sustituyendo los que por diversos motivos no puedan continuar con su servicio, de manera que la intervención a nuestra comunidad pueda ser también atendida de   forma inmediata con el Concejo de Distrito. ----------------------------------------------------------------------------------
Rogamos de forma vehemente nuestras situación y solicitudes sean atendidas a la mayor brevedad   posible, no queremos que se dé una tragedia y que esta sea el banderazo de salida para soluciones  reales, queremos prevenir, queremos ir un paso adelante, no queremos tener que lamentablemente llorar por un ser querido nuestro o de ustedes, porque ciertamente los vecinos de la comunidad somos nosotros, pero la vía que atraviesa nuestra comunidad es pública, y mañana puede ser un familiar de cualquiera el que lamentablemente tenga que sufrir las consecuencias de la irresponsabilidad de  conductores que no van a respetar un rotulo de máxima velocidad. Quedamos atentos a cualquier situación, y esperamos una respuesta pronta y oportuna dentro de los  plazos de ley.   Atenderemos notificaciones a los correos:  xxxxxx------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Que la Alcaldesa nos traiga el criterio legal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía revisar el bloque de legalidad y nos traiga la información sobre el tema de los reductores de velocidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Nota  con fecha 23 de febrero 2026  recibida a las 13:45 horas dirigido a  Señores  (as): Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires, dice: ------------Por este medio les saludo deseándole éxitos en sus labores. Mi nombre es José Daniel Campos Picado y me dirijo a ustedes en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires de Puntarenas. Hace unos días se presentó al Concejo Municipal una nota de parte de la ADI de Volcán con fecha del 28 de enero del 2026 solicitando permisos para realizar las actividades correspondientes a las Fiestas Patronales de San Juan Bautista. La cual ustedes contestaron de manera afirmativa con la nota MBA-SCM-0079-2026 del 06 de febrero del 2026. Alrededor   de estos dos documentos mencionados voy a realizar mi siguiente intervención. Inicio aclarando que la ADI de Volcán no tiene ninguna participación en la organización de las   actividades relacionadas con las Fiestas Patronales de San Juan Bautista, es el Concejo de   Evangelización de la Iglesia Católica de Volcán quien se encarga de organizar TODAS las   actividades de las fiestas y por lo tanto TODOS los ingresos que se generan de esas   actividades son para ese Concejo de Evangelización, no ingresa ningún dinero a las cuentas   de la ADI de Volcán. Este año 2026 el Concejo de Evangelización se dirigió a la ADI de Volcán para solicitar su colaboración con la firma de los documentos necesarios para solicitar los permisos y patentes temporales para las fiestas. En mi calidad de presidente de la ADI di mi plena disposición en colaborar con las fiestas siempre y cuando no se vendiera alcohol en las mismas, disposición que no aceptó el Comité de Evangelización, por lo tanto, me negué a firmar los documentos, por mis principios y el trabajo que, posteriormente les contaré, hemos venido desarrollando en  la comunidad. Ante esto, el Comité de Evangelización presentó ante el Concejo Municipal los   documentos firmados por el vicepresidente de la ADI de Volcán, como ustedes lo pueden ver    en la nota que leyeron en el Concejo Municipal y de la cual aporto copia de recibido junto con  este documento, por lo tanto, todas las actividades que se indican en ese documento, que se    van a realizar en el Salón Comunal de la ADI de Volcán son organizadas y ejecutadas por el Consejo de Evangelización de la Iglesia Católica de Volcán nunca por parte de la ADI de Volcán, reitero, la ADI no recibe ingresos económicos de ninguna de esas actividades. Ese  documento entregado por la ADI de Volcán indica en el último párrafo que fue un acuerdo, el   número 8.2 descrito en el acta N1133, acta que mi persona se negó a firmar.  Ante esto, solicito al Concejo Municipal se anule el acuerdo 18 tomado en sesión ordinaria 92-2026 celebrada el 04 de febrero del 2026, ya que las actividades de las cuales se solicita permiso no corresponden a actividades de la ADI de Volcán sino a actividades del Comité de Evangelización de la Iglesia Católica de Volcán por lo tanto es ese Concejo quien debe y tiene la plena potestad de solicitar los respectivos permisos. Además de esto, si acudimos a lo que expresa el Reglamento sobre licencias de expendio de bebidas con contenido alcohólico de la  Municipalidad de Buenos Aires en su capítulo IV, artículo 16 léase textualmente: "Estas  licencias serán otorgadas con el fin de habilitar el expendio de bebidas con contenido  alcohólico en ocasiones específicas, tales como fiestas cívicas, populares, ferias, turnos y afines. Deberán ser solicitadas específicamente por la persona o entidad que va a ejecutar la explotación en forma directa, indistintamente si se trata del ente organizador de la actividad o del adjudicatario del derecho mediante remate de puestos", no se debe autorizar una patente temporal de venta de alcohol a la ADI de Volcán porque no es la ADI de Volcán quien  directamente va a realizar la venta de bebidas alcohólicas, sino un tercero utilizando la patente  temporal de la ADI de Volcán. Quiero resaltar los esfuerzos que ha venido desarrollando la ADI de Volcán en pro de bajar el  índice de alcoholismo en nuestra comunidad, ya que Volcán se ha caracterizado por ser uno  de los distritos con mayor índice de alcoholismo del cantón de Buenos Aires y este es un mal que nos afecta en delincuencia, pobreza, invasión de espacios públicos, desintegración y  agresión familiar, acoso, problemas de higiene, comercio, salud, contaminación de ríos y  quebradas y de la comunidad en general y aumento en el consumo de drogas, esto por  mencionar solo algunos. --
Les comento algunas de las acciones que hemos realizado: ----------------------------
1) La conformación de grupos de seguridad comunitaria. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2) La construcción de un edificio para las reuniones del programa de Alcohólicos Anónimos-----------------------------------------------------------------------------------------------
3) La recuperación de los espacios públicos con grupos organizados de la comunidad de manera que sean espacios de convivencia y recreación familiar.

4) Con el IAFA se han implementado charlas educativas en la comunidad, en la Escuela y el   Colegio. ------------------------------------------------------------------------------5) Con algunas instituciones públicas se están iniciando las gestiones para la construcción de   un centro de rehabilitación para hombres y mujeres con adicción al alcohol y las drogas. -----------------------------------------------------------------
6) En reuniones de  la ADI siempre he expresado mi negatividad a que se venda alcohol dentro  del Salón Comunal, ya que debe ser un espacio de desarrollo de la comunidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
6) Hemos estado instando a que las fuerzas vivas de la comunidad realicen actividades    recreativas que no promuevan la venta de alcohol, que sean espacios familiares  donde  disfruten niños, adolescentes y adultos en total seguridad. Ante todo, esto, les agradezco la atención y pronta respuesta a mi solicitud. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Hay algo aquí importante que no tal vez yo no noté, es la situación de que hay un acuerdo de la asociación. Ahorita quien se está mandando supuestamente es el presidente, pero no hay un acuerdo de revocatoria de la Asociación de Desarrollo, pero simplemente es el Presidente. Entonces, no hay un acuerdo. Nosotros no podemos revocar eso porque en este caso sería para eso están si yo no quiero firmar, para eso está el Vicepresidente para que firme, sí y tienen que mandar el acuerdo con el acta. Diría que mantengamos el acuerdo. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: No modificar el acuerdo de actividades a la ADI de Volcán hasta contar con el acuerdo tomado por dicha Asociación de Desarrollo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Nota con fecha 19 de febrero de 2026  de Yendry Villarreal Hernández dirigido a  Concejo Municipal,  Margot Mora Navarro  Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires Buenos Aires, Puntarenas,  recibido el 23 a las 8:06 horas--------
Asunto: Solicitud de permiso para uso del kiosco y alrededores del Parque de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------------------------------
Por medio del presente oficio, respetuosamente la Iglesia Cristiana Movimiento Misionero Mundial solicita permiso para el uso del kiosco del Parque de Buenos Aires y sus alrededores, con el fin de realizar una actividad de carácter religioso y espiritual dirigida a la comunidad. ---------------------------------------------------------------
La actividad se llevará a cabo los viernes 6 y sábado 7 de marzo, en un horario de 1:00 p.m. a 9:00 p.m. Durante el horario de 1:00 p.m. a 6:00 p.m., se estarán impartiendo tratados, conversando con las personas y compartiendo palabras de ánimo y aliento. El resto del tiempo se continuará con mensajes espirituales, motivacionales y de esperanza para las personas que atraviesan situaciones emocionales difíciles o pensamientos negativos. El propósito principal de esta actividad es brindar un mensaje de salvación, motivación y apoyo espiritual, promoviendo valores positivos y un ambiente de paz y respeto en la comunidad. No obstante nos comprometemos a mantener el respeto a las normas municipales vigentes. Agradecemos de antemano su colaboración y quedamos atentos a cualquier requisito adicional que se requiera para la aprobación de la presente solicitud. ------------------------------------------------------------------------------------
 ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Aprobar a la Iglesia Cristiana Movimiento Misionero Mundial llevar a cabo en el quiosco y el parque de Buenos Aires actividades religiosas y espirituales dirigida a la comunidad los días 06 y 07 de marzo del 2026 en horario de 1:00 p.m. a 9:00 p.m. se les solicita coordinar con la Alcaldía y Encargado de Servicios Municipales el uso de dichas instalaciones.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio  AL-CPEDIS-0440-2026  con fecha 23 de febrero de 2026 firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII dirigido a Señores Municipalidades de todo el País, recibido  a las 14:10 horas-----------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Actualizado. 25.109-----------------------------------------------
La Comisión Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, aprobó una moción que dispuso consultar su criterio sobre el TEXTO ACTUALIZADO del Expediente N.º 25.109 “REFORMA A LA LEY DE APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA, LEY N°10.359 DEL 29 DE JUNIO DEL 2023”. ----------
ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Trasladar la consulta del expediente 25.109 “REFORMA A LA LEY DE APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA, LEY N°10.359 DEL 29 DE JUNIO DEL 2023” al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para que se analice respecto a la situación para la Municipalidad.  ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Jorge Fernández Morales. El Regidor Kenneth Camacho Solís no se encontraba en su curul al momento de la votación). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Oficio AL-CPEDIS-0447-2026   con fecha 23 de febrero de 2026 firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII dirigido a Señores Municipalidades de todo el País, recibido  a las 17:01 horas-----------------------------
ASUNTO: Consulta Obligatoria Expediente .25.342-----------------------------------------
La Comisión Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, aprobó una moción que dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley Expediente N.º 25.342, “LEY PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD Y LA RESERVA DE ESPACIOS PÚBLICOS”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Correo reenviado por la Señora  Margoth Mora Navarro, recibido el  24 de febrero de 2026  a las 16:31 horas.  Asunto: para conocimiento del Concejo con respecto a la nota de Barrio las Hormigas a la vez indica que la Situación que ya fue atendida conforme al siguiente oficio ------------------------------------------------------
MBA-GV-PS-005-2026,   11 de febrero de 2026   Señores/as   Junta Vial Cantonal Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------
Asunto: Revisión y propuesta de activos de Seguridad Vial en Barrio las Hormigas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se les extiende un caluroso saludo esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión. --------------------------------------------------------------------
En seguimiento a la atención del vecino Mayron Arauz Rodríguez del Barrio Las Hormigas con respecto a la colocación de reductores de velocidad en la comunidad se coordina visita al sitio con el fin de valorar otras opciones que no sean reductores que funcionen para controlar el transito inadecuado por velocidad alta que se da en la comunidad. Dicha visita se programa para el día 11 de agosto a las 7:30 a.m. --------------------------------------------------------------------------
En el sitio se encuentran 9 personas del barrio 7 mujeres y dos hombres. -----------
Contacto inicial----------------------------------------------------------------------------------------
1. Se les comenta que no es posible que en caminos con superficie de lastre se elaboren reductores de velocidad ya que estos pueden ocasionar daños a los vehículos y facilitar la accidentabilidad en el sector. ----------------------------------------
2. Ante la situación se les menciona que dada la situación de elaboración de reductores donde no corresponde se tuvo que poner denuncia ante el OIJ para iniciar un proceso de investigación que dé como producto un freno a este proceso. Esto tomando en consideración que existen aproximadamente más de 5 comunidades con incidencia en estas situaciones. -----------------------------------------
3. Existen otros dispositivos como la señalización vertical que podría ayudar a atender este proceso. -------------------------------------------------------------------------------
4. Se les indica que en estos casos pueden acercarse a la Oficina de Gestión Vial y manifestar la situación para que se les asesore y diseño otro tipo de procedimientos que no necesariamente sea la elaboración de reductores en lastre ya que estos no están permitidos. Posteriormente los miembros de la comunidad indican: ----------------------------------------------------------------------------------
1. Que no están de acuerdo en que se eliminen ya que corresponde a una revisión que ellos hacen y ven como única opción al momento de la inspección. --
2. Consideran que pagan impuestos y que a la fecha no se les ha mejorado el camino, insisten que la peligrosidad es alta y que ya han tenido problemas con otros vehículos que les han afectado los propios. -------------------------------------------
3. Que del lado de Cebror y predio de PINDECO bajan motos y carros a altas velocidades. -------------------------------------------------------------------------------------------
4. Indican que ya han coordinado con Mauricio Fernández de programas preventivos a nivel de organización de barrio sin contar con un efecto directo sobre la incidencia del problema. ----------------------------------------------------------------5. Consideran que ya ha pasado mucho tiempo años dicen de tener esta situación como problema y no únicamente por el polvo que se genera sino por la inseguridad vial que afecta la calidad de vida de los vecinos y vecinas. --------------
6. Agregan que en tiempo de invierno se dificulta la salida y que afecta directamente la situación de una menor de edad que usa silla de ruedas dadas las condiciones del camino actual. --------------------------------------------------------------
A lo anterior se les indica: -------------------------------------------------------------------------
1. Que es importante que se acerquen al consejo de distrito y a la alcaldesa como presidenta de Junta Vial a través de un oficio que entreguen dos notas para el recibido y que funcione para darle el seguimiento adecuado al proceso. -------------
2. Se les indican que existen diferentes departamentos en la municipalidad y se aclara que la intervención de nosotros corresponde al camino y lo demás es en otros escenarios de coordinación y seguimiento. --------------------------------------------
3. Insistir a nivel de programas preventivos y con el apoyo de fuerza pública la necesidad de crear un frente común con la policía de tránsito y realizar denuncias constantemente para ir creando el expediente de seguimiento con el cual definen proyectos comunales contando como ente facilitador en primera instancia con el comité de vigilancia de vecinos existentes. ---------------------------------------------------
4. Se les solicita que es muy importante que puedan ir registrando las placas de los vehículos en la medida de lo posible con el fin de crear una base de datos que facilite tomar decisiones tanto a nivel de fuerza pública como de policía de tránsito en forma conjunta con el comité de vigilancia de vecinos existente. --------
5. Por cuestiones de tiempo y tomando en consideración que se tenía que entregar el vehículo a las 9 a.m. nos dividimos en este caso Pablo Rodríguez se queda atendiendo a los vecinos y Rudy Pérez inicia la revisión con respecto al inventario de la señalización vial con el fin de ir avanzando y poder entregar el documento a junta vial para su debida revisión y valoración de un posible presupuesto municipal. Se aclara que en oficina el 10 de febrero cuando se coordina la visita se realizó porque se indica que existe la posibilidad de aportar las señales por parte comunal con el fin de agilizar, pero se aclara que en la revisión del 11 de febrero ya este acuerdo no era validado por lo cual se hace como se indica anteriormente. --------------------------------------------------------------------Del objeto de la intervención se tiene el siguiente producto: -----------------------------
INVENTARIO DE NECESIDADES DEL CAMINO

SEÑALIZACION VERTICAL

Provincia: _Puntarenas________ Cantón: ___Buenos Aires ___Distrito: _Buenos Aires _____

Código de camino: ____6-03-038 _________ Fecha: _____11 de febrero del 2026_____________

Descripción: ____Las Hormigas ______________________________________________________
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Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria:  Con relación a eso, ahorita mientras estábamos terminando la discusión ahí busqué el decreto que aparece el decreto oficial y por eso le digo que si quisiéramos se podría de alguna manera, yo sé que tiene que ir a legales y todo lo demás, pero ahí en el texto no, lástima que ya me salí de la página, pero ahí dice que  todos los reductores de velocidad, cuando habla de todos habla de todos los caminos. Todos los reductores de velocidad se pueden instalar en los diferentes caminos siempre y cuando se justifiquen con una necesidad de seguridad vial. Así dice el decreto. Entonces, a mí sí me gustaría que eso de verdad lo enviáramos al departamento legal y que en un tiempo aproximado, no sé, 8 días o 15 días, no sé cuánto podrá durar el departamento legal para hacer la el análisis de ese de ese decreto este que viene ahí, el 40601 del MOPT que habla de eso específicamente, porque si lo podemos justificar, si Gestión Vial lo puede justificar, porque incluso dice lo que decía la compañera Aurora, que era estrictamente un departamento del MOPT, dice que no, que en caminos de la red vial cantonal, pues es la municipalidad la que la que da el criterio. Entonces, si a mí me parece que lo correcto es enviárselo no a gestión vial, sino al departamento legal que analice específicamente esos esos asuntos, esos esos párrafos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Solicitar al Departamento de Legales analizar la adición del Decreto 40601 “Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres” en el sentido de las distintas situaciones que han surgido en el cantón sobre este tema.  ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Jorge Fernández Morales. El Regidor Kenneth Camacho Solís no se encontraba en su curul al momento de la votación). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Documento con  fecha 24 de Febrero del 2026 firmado por Alberto Cabezas Villalobos Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, Periodista Licenciado en Administración de Empresas Máster en Educación Secretario de Relaciones Nacionales e Internacionales Confederación Unitaria de Trabajadores, recibió el 24 de los presentes a las 16:31 horas dirigido a Señores (as): Concejo Municipal---------------------------------------------------------------
Asunto: Propuesta de acción institucional en el marco del Día Mundial de la Cero Discriminación 2026----------------------------------------------------------------------------------
Con el debido respeto, pero también con profunda preocupación, nos dirigimos a ustedes al constatar que, en la conmemoración del Día Mundial de la Cero Discriminación, no se realizó ninguna acción simbólica, comunicacional ni institucional visible por parte de la Municipalidad, como lo hubiera sido, por ejemplo, la colocación de un lazo arcoíris, un lazo rojo u otro distintivo alusivo en la entrada principal del edificio municipal. -----------------------------------------------------
Resulta particularmente doloroso que una fecha de tan alto valor humano, social, educativo y sanitario haya pasado completamente inadvertida, especialmente considerando el compromiso histórico de Costa Rica y de los gobiernos locales con la promoción de los derechos humanos, la inclusión social, la igualdad y la lucha contra toda forma de discriminación. ---------------------------------------------------
El Día Mundial de la Cero Discriminación, conmemorado cada 1° de marzo, fue instaurado por el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) como respuesta al profundo estigma, exclusión y violencia social que históricamente han enfrentado las personas que viven con VIH. Sin embargo, con el paso de los años, esta conmemoración evolucionó hasta convertirse en un movimiento global por la dignidad humana, que hoy abarca la lucha contra todas las formas de discriminación, incluyendo aquellas basadas en: -------------------------
•Género  •Orientación sexual e identidad de género  •Discapacidad •Condición socioeconómica  •Origen étnico   •Edad   •Religión    •Nacionalidad   •Estado de salud. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Este día busca generar conciencia sobre el impacto estructural de la discriminación, no solo en términos éticos y sociales, sino también en el acceso a la educación, la salud, el empleo, la vivienda, la participación ciudadana y la calidad de vida de las personas. -----------------------------------------------------------------
En el caso específico del VIH, la discriminación continúa siendo una de las principales barreras para la prevención, el diagnóstico temprano y el tratamiento oportuno. El miedo al rechazo social sigue alejando a miles de personas de los servicios de salud, con consecuencias directas en la propagación del virus y en el deterioro del bienestar individual y colectivo. Combatir el estigma, por tanto, no es solo una cuestión moral, sino una estrategia fundamental de salud pública, desarrollo social y cohesión comunitaria. ------------------------------------------------------
Hoy, la Cero Discriminación se ha consolidado como un principio universal de convivencia, alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, promoviendo sociedades inclusivas, accesibles, seguras, resilientes y sostenibles. --------------------------------------------------------------------------------------------
Desde esta perspectiva, consideramos que los gobiernos locales desempeñan un papel estratégico, al ser la institucionalidad más cercana a la ciudadanía y tener un impacto directo en la vida cotidiana de las comunidades.

No obstante, entendiendo la alta carga operativa y la multiplicidad de funciones que enfrenta diariamente la Alcaldía, consideramos oportuno proponer que algún departamento de esta administración municipal pueda coordinar con nuestra organización la planificación y ejecución de acciones de sensibilización y concientización para el año 2026, en el Día Internacional del Orgullo LGBTIQ+ (28 de junio), Día Mundial de la Lucha contra el VIH (1° de diciembre) y el Día Mundial de las Personas con Discapacidad (3 de diciembre). ---------------------------
Desde la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, ponemos a disposición nuestro acompañamiento técnico, metodológico y comunicacional, con el fin de desarrollar actividades como: -----------------------------
•Jornadas educativas y formativas    •Charlas comunitarias    •Campañas de sensibilización   •Actividades culturales inclusivas   •Acciones simbólicas de alto impacto social------------------------------------------------------------------------------------------Nuestra organización cuenta con amplia experiencia en procesos de accesibilidad, inclusión social, derechos humanos, discapacidad, diversidad, educación comunitaria y lucha contra la discriminación, lo que nos permite aportar de manera significativa al fortalecimiento de las políticas locales en esta materia. Estamos convencidos de que la construcción de una sociedad más justa, equitativa e inclusiva comienza en el ámbito local, y que la voluntad institucional de visibilizar estas causas contribuye directamente al bienestar colectivo, la convivencia pacífica y el desarrollo humano. Por ello, solicitamos respetuosamente la designación de un departamento o instancia municipal para coordinar una reunión de trabajo, con el objetivo de planificar con suficiente antelación las actividades conmemorativas del año 2026. Agradecemos su atención, apertura y sensibilidad ante este llamado, que nace del compromiso profundo con la dignidad humana y la justicia social. --------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA:  Trasladar a la Alcaldía para que coordine las siguientes actividades con la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio CCDRBA/0017-2026    con fecha  25 de febrero 2026 firmado por Carlos  Villalobos Morales, Presidente-Rep Legal Comité Cantonal de Deportes de Buenos Aires recibido    a las  14:07:52 horas dirigido a Señores   Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------------------------------
Reciban cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para comunicar que la representante de Organizaciones Deportivas y Recreativas, Lorena Navarro Porras con número de identidad 6-0305-0670, quien ocupaba el puesto de Vocal I en la junta administrativa del CCDRBA, presenta la renuncia motivada principalmente por la falta de tiempo para participar en las sesiones. ------------------------------------------------------------------
Asimismo, hacemos de su conocimiento que los directivos representantes del Comité de la Persona Joven, Andrés Bonilla Mora con numero de identidad 7 0327 0511, quien ocupa el puesto de Vocal II y el joven Erick Campo Morales con cedula de identidad 6 0475 0204, Vocal III, no se presentan a las sesiones. Por lo tanto, solicitamos la realización de las gestiones respectivas para la sustitución de los miembros antes mencionados. ----------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA:  Aceptar la renuncia de la señora Lorena Navarro Porras representante de Organizaciones Deportivas y Recreativas; y destituir a los jóvenes Andrés Bonilla Mora y Erick Campo Morales ambos representantes del Comité Cantonal de la Persona Joven por motivo de ausencias a las sesiones del CCDRBA. Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal colaborar en el tema de Convocatoria a las Asambleas para la sustitución de estos tres miembros.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio MBA- DPI-OFICIO-0003-2026 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor  Institucional con fecha   25 de febrero 2026, dice: ---------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación:
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA:  Con dispense de trámite de comisión, se aprueba cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio  AL-CE23348-0012-2026   con fecha 25 de febrero de 2026, Firmado digitalmente  Nancy Patricia Vílchez Obando, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas V. recibido a las 15:50 horas dirigido a Señores    Concejo Municipal,   Municipalidades de todo el país------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Exp. 23348----------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Reforma Constitucional, en virtud de moción aprobada en sesión N.°01, ha dispuesto consultarles el criterio sobre el texto del expediente  N.° 23348, “ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 51 Y AL ARTÍCULO 56  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CUIDADOS  COMO DERECHO CONSTITUCIONAL”. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-  AL-CECONST23420-0112-2026   con fecha  25 de febrero de 2026 firmado por Cinthya Diaz Briceño Jefa de Área Comisiones Legislativas IV recibido a las 17:04 horas dirigido a Señoras y señores   Representantes    Concejo Municipal

ASUNTO: Consulta Expediente 23.420---------------------------------------------------------
La Comisión Especial N° 23420 de Reforma Constitucional del Artículo 30 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, en virtud de la moción aprobada en la sesión N°1, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto “REFORMA DEL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA REFERENTE AL ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” Expediente N.° 23.420. -------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Oficio  ATDP- 026-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  26 de febrero de 2026  recibido a las 10:23  horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Yeinor Araya Solis, cedula de identidad número 205550589, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL EL CARMEN DE BIOLLEY , presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 07 de marzo. Dicha actividad a realizarse en el Redondel del Carmen, Biolley.  Cumple  con los requisitos de Ley. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA:  Aprobar a la Asociación Desarrollo Integral El Carmen de Biolley la patente temporal de licores el día 07 de marzo del 2026 a realizarse en el redondel del Carmen, Biolley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-  Oficio N° 432-CACBA-2026 con fecha  26 de febrero 2026 firmado por  Francisco Bustamante Valderramos, Presidente y Representante legal, Centro Agrícola Cantonal Buenos Aires dirigido a Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. recibido a las 12:33 horas. ------------------------------
Asunto: Solicitud de Visto Bueno del Concejo Municipal para proyecto presentado ante JUDESUR. --------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo cordial de parte del Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Como es de conocimiento de este honorable Concejo Municipal, nuestra organización presentó ante JUDESUR la ficha técnica del Proyecto denominado:

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO Y DE GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL ACUÍCOLA DEL SUR, para lo cual JUDESUR solicita como requisito el visto bueno del Concejo Municipal para continuar con las gestiones de dicho proyecto. ----------------------------------------------
Dicho acuerdo debe incluir los siguientes puntos. -------------------------------------------
1.
Que el Concejo Municipal avala el proyecto a presentarse por un monto de 

¢62.132.054,00 (Sesenta y dos millones ciento treinta y dos mil cincuenta y cuatro colones con cero céntimos.) con recursos no reembolsables. ------------------
2. Declarar el proyecto de Interés Cantonal. --------------------------------------------------
3. Estar de acuerdo que se financia con fondos no reembolsable de JUDESUR por el monto presentado. --------------------------------------------------------------------------
4. Que el ente ejecutor será el Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. ---------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Avalar el proyecto denominado FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO Y DE GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL ACUÍCOLA DEL SUR por un monto de  ¢62.132.054,00 (Sesenta y dos millones ciento treinta y dos mil cincuenta y cuatro colones con cero céntimos.) el cual se financiará con recursos no reembolsables de JUDESUR; asimismo, se declara de Interés Cantonal y que el ente ejecutor sea el Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14- Oficio  CNE-UIAR-OF-034-2026 con fecha de  26 de febrero de 2026 firmado por  Lidier Esquivel Valverde, Jefe de Unidad de Investigación  y Análisis del riesgo Comisión Nacional Emergencias, recibido a las 13:15 horas  dirigido a la Señora  Marisol Monge Ortiz,  Secretaria. -----------------------------------------------------
Asunto: Respuesta al oficio MBA-SCM-0138-2026 -----------------------------------------Un cordial saludo. En relación con el oficio descrito en el asunto, en el que solicitan una re-inspección en la comunidad de El Ceibo, para que se valore sacar de zona de desastre a dicha comunidad. Al respecto le informo que su solicitud fue asignada a un especialista para su debida atención, según la demanda y recurso disponible, se estaría coordinando para su debida visita. ------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Oficio AL-CPEAMB-3770-2026   con fecha 26 de febrero de 2026   firmado por Cinthya Diaz Briceño Jefa de Área Comisiones Legislativas IV   horas dirigido a Señoras y señores   Representantes    Concejo Municipal  recibido a las 16:14 horas-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Consulta Expediente Dictaminado 24.588-----------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada en la sesión 24, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto dictaminado de LEY MARCO DE CAMBIO CLIMÁTICO”, Expediente N.° 24.588.
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Oficio OF-0235-IT-2026  con fecha 27 de febrero de 2026 firmado Paolo Varela Brenes   Intendente de Transporte a.í.  ARESEP     dirigido a Señora  Marisol Andrea Monge Ortiz,   Secretaria   Concejo Municipal de Buenos Aires    recibido a las 9:32 horas. --------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Respuesta al oficio SCMSM-EXT-093-08-2025--------------------------------
Por este medio se brinda acuse de recibido al oficio MBA-SCM-0129-2026 del 20 de febrero de 2026, donde expone la moción: Solicitud en la cual se  apoya el malestar de la medida que tomo la empresa MUSOC, que brinda el  servicio de transporte público Buenos Aires – Pérez Zeledón y viceversa, de 27 de febrero de 2026 suspender el servicio directo, por lo que solicita a la dirección de transporte  público y a la ARESEP intervenir para que la empresa antes mencionada  reanude de nuevo este servicio. -----------------------------------------------------------------
Al respecto, se le indica que según lo señala la Ley 3503 en sus artículos 16 al 20, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) a través del Consejo de Transporte Público (CTP), es el ente con la obligación y competencia de conocer todos aquellos asuntos relacionados con la asignación de títulos habilitantes, la definición de los términos y condiciones de las concesiones y permisos: establecimiento de itinerarios,horarios y paradas, flota con que se debe prestar el servicio, rutas o recorridos, no la ARESEP, de modo que las gestiones respectivas deben  ser atendidas por el CTP. Por lo anterior, el CTP es la institución a la que le correspondería atender la   solicitud expuesta en el oficio MBA-SCM-0129-2026-------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Oficio- PMBA-023-2026 con fecha 25 de febrero de 2026 firmado por Licda. Jeannette Chaves Ortiz,  Encargada de presupuesto   dirigido a Señora MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires, recibido el 27 de los presentes a   las 9:33 horas. ------------------------------------------
Asunto: Modificación presupuestaria N02-2026----------------------------------------------
 Se somete nuevamente a consideración el contenido presupuestario correspondiente a la Construcción del puente    sobre quebrada Boruca (camino 6-03-315), excluido del acuerdo N.º 26 mediante el cual se aprobó la Modificación   Presupuestaria 01- 2026.” -------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA--------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.01.01 8020300 la suma de ¢214 618 859,70 esto siendo que el pago de amortización del préstamo con el IFAM debe realizarse hasta finalizar el periodo, sin embargo, el monto rebajado deberá  ser incluido en el presupuesto extraordinario 2026. ----------------------------------------------------------------
SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.01.10 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, ya que se requiere proyecto “Construcción del puente sobre la Quebrada Boruca, camino 6-03-315” para la construcción de la subestructura por ¢214 618 859,70 bajo la modalidad de contratación, respecto a la orden de pedido actualmente activa para la adquisición de materiales, prevista para la ejecución del proyecto por administración, se solicita su cancelación, en virtud de que se ha definido un cambio en la modalidad de ejecución del proyecto y considerando que no se han recibido insumos. ------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 24. SE ACUERDA: Aprobar la modificación presupuestaria 02-2026 por el monto de ¢214.618.859,70 presentada en sesión ordinaria 96-2026 celebrada el 04 de marzo del 2026, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18-Documento  dirigido al Depto. RRHH - Municipalidad de Buenos Aires   Srta. Andrea Espinoza Arauz, cc Alcaldía Municipal   Sra. Margot Mora Navarro,   Concejo Municipal Sr. Luis Ureña, con fecha 26 de febrero de 2026 firmado por Funcionaria  Yesenia Muñoz Loría. -------------------------------------------------------------Estimada servidora Municipal, Jefa del área técnica de Recursos Humanos, Srta. Andrea Espinoza, en primera instancia saludarle y desearle éxitos en sus labores, en segunda, yo Yesenia Muñoz Loria, cedula No. xxxxxxxx, anteriormente solicite a su departamento me facilitarán el expediente digital del concurso interno No. 07-2025, sin  embargo la copia digital enviada a mi correo electrónico yeseloria82@gmail.com en el    mes de diciembre de 2025, tenía unos folios o copias de documentos ilegibles.   Por tanto se solicita nuevamente, de manera formal, suministrarme copia del expediente solicitado, pero en este caso certificado y foliado con legibilidad aceptable, de forma digital, Expediente No. 07-2025 completo todos folios certificados en forma física firmado y sellado. -----------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19- Oficio SEC-1696-2026 con fecha 26 de febrero del 2026   dirigido a Máster  José Leonardo Sánchez Hernández, Ministro de Educación,  Señor   Luis Felipe Garjens Vargas,  Supervisor de Centros Educativos,   Circuito 06, Grecia   Señora  Catalina Porras Quesada,   Supervisora de Centros Educativos   Circuito 10, Grecia,    Teniente Nahú Chaves Ulloa,   Jefe   Fuerza Pública Grecia,    Señores   Municipalidades del país   Licda. Melissa Vargas Fonseca,   Secretaria Municipal, recibido a las 10:33 horas--------------------------------------------------------------------------
Me permito transcribirles el siguiente acuerdo tomado por la Corporación Municipal de este cantón, en su Sesión Ordinaria del 24 de febrero del 2026, que dice:  Artículo IX, inciso 1, sub inciso b.5), Acta 141 Se conoce moción presentada por la regidora Xinia Navarro Araya, de la fracción de Liberación Nacional, la cual dice: -------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN PARA REGULAR ACTIVIDADES PÚBLICAS QUE AFECTEN EL ORDEN, LA CONVIVENCIA Y LA PROTECCIÓN DE MENORES EN EL CANTÓN DE GRECIA ------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO -----------------------------------------------------------------------------------1. Que el artículo 169 de la Constitución Política reconoce la autonomía municipal para administrar los intereses y servicios locales. -------------------------------------------2. Que el Código Municipal faculta a los gobiernos locales a regular el uso de espacios públicos, velar por el orden público, la seguridad, la convivencia ciudadana y la protección de la niñez. ----------------------------------------------------------
3. Que corresponde a la Municipalidad prevenir situaciones que puedan generar alteraciones a la convivencia social, riesgos sanitarios, afectaciones psicológicas a menores de edad o uso indebido del espacio público. ----------------------------------
4. Que el Concejo Municipal, en ejercicio de su potestad de policía administrativa, puede regular y condicionar la autorización de actividades públicas cuando estas impliquen conductas contrarias a la dignidad humana, al orden social o al interés superior del menor. ----------------------------------------------------------------------------------
5. Que la jurisprudencia constitucional ha reconocido que los derechos fundamentales no son absolutos y pueden regularse cuando existan razones objetivas de orden público, seguridad, salud o protección de terceros. ---------------
POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA ---------------------------------
PRIMERO: Establecer que la Municipalidad de Grecia no autorizará actividades públicas en espacios municipales que promuevan conductas que simulen animalización humana en espacios públicos, incentiven comportamientos que puedan generar confusión en menores sobre la dignidad y condición humana, impongan riesgos sanitarios, físicos o psicológicos a participantes o espectadores, o resulten contrarias a la convivencia ciudadana o al uso adecuado del espacio público. ---------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: Disponer que cualquier solicitud de permiso para actividades públicas deberá ser evaluada bajo criterios de orden público, seguridad y salud comunitaria, protección de la niñez y adolescencia, respeto a la dignidad humana y uso adecuado del espacio público. -----------------------------------------------------------
El incumplimiento de estos criterios será causa suficiente para denegar el permiso municipal. -----------------------------------------------------------------------------------TERCERO: Aclarar que el presente acuerdo no regula identidades personales ni creencias individuales, sino exclusivamente el uso del espacio público y las actividades colectivas que puedan afectar el interés público cantonal. ----------------CUARTO: Instruir a la Alcaldía Municipal y a las dependencias técnicas para que, en el trámite de permisos, apliquen el presente acuerdo como criterio vinculante de análisis. ---------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: Comunicar el presente acuerdo a las autoridades policiales, instituciones educativas y dependencias municipales correspondientes. -------------
ACUERDO Nº18: A). DISPENSAR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA XINIA NAVARRO ARAYA. -----------------------
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. -----------------------------------------------
B) ACOGER LA MOCIÓN PRESENTADA, POR LO CUAL SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS: -----------------------------------------------------------------------
5. COMUNICAR EL PRESENTE ACUERDO A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE EDUCACIÓN, JUNTO CON LAS DIRECCIONES REGIONALES DE ESTE CIRCUITO, AUTORIDADES POLICIALES Y A LOS CONCEJO MUNICIPAL DEL PAÍS.   ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. ------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20- OFICIO-AMBA-139-2026  firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal     con fecha 24 de febrero 2026, recibido el 27 de los presentes  a las 10:51 horas  dirigido   a Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Remisión de Informe Rendición de Cuentas de la Alcaldía periodo 2025. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento al Artículo 17, inciso g), del Código Municipal, presento formalmente ante ustedes para su conocimiento y acuerdo respectivo, el “Informe  de Rendición de Cuentas de la Alcaldía Municipal”, periodo comprendido de   enero a diciembre 2025. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Dar por recibido el Informe de Rendición de Cuentas de la Alcaldía periodo 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21- OFICIO-AMBA-143-2026  firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal     con fecha 27 de febrero 2026, recibido    a las 11:07 horas  dirigido   a Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires---------------
ASUNTO: Invitación a socialización del Informe de Rendición de Cuentas de la Alcaldía periodo 2025. ------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo. En cumplimiento de los principios de transparencia, participación ciudadana, me dirijo a ustedes de forma respetuosa para invitarles formalmente a la socialización a la ciudadanía y Concejo Municipal del “Informe de Rendición de Cuentas 2025”.  Dicha actividad se llevará a cabo el día 13 de marzo 2026, a partir de las 2:00 p.m. en la Sala de sesiones del Concejo Municipal.  La misma tiene como objetivo presentar de manera detallada los logros alcanzados, el estado de la ejecución presupuestaria y los proyectos ejecutados durante el periodo 2025.  Conforme a lo anterior solicito el préstamo del salón de sesiones y procedo a extenderles la más cordial invitación para que el Honorable Concejo Municipal nos acompañe en dicha actividad. -------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron informe de las Comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). ------------------------------------------------- Se deja constancia que no se presentaron mociones de los Regidores (as). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Alcaldesa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO X. -----------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos el Presidente da por finalizada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------- 

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz
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